
RADICACION DEMANDA EJECUTIVA JESUS GRANADOS

Javier Torres <javiertorresmedina551@gmail.com>
Mié 10/08/2022 13:47

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa <j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

Mediante la presente me permito solicitar la radicación y trámite de la demanda adjunto.

Atentamente 

--  
JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA

ABOGADO  



Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 
E.   S.  D. 

 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: JESÚS GRANADOS RODRIGUEZ 

DEMANDADO: EDWIN PESCA SILVA 

ASUNTO: ESCRITO DE DEMANDA INICIAL 

JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Sogamoso, 
identificado con la C. C. No.9.398.684 de Sogamoso y T. P. No.145.282 del Consejo Superior de 
la Judicatura, y correo electrónico:  javiertorresmedina551@gmail.com, obrando como 
apoderado del señor JESÚS GRANADOS RODRIGUEZ, persona mayor de edad, vecino y 
domiciliado en el Municipio de Sogamoso, Boyacá, identificado con cedula de ciudadanía No. 
9.534.978 de Sogamoso y correo electrónico: vidaljegraro12@hotmail.com, presento DEMANDA 
DE EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA CUANTÍA, contra el señor EDWIN 
PESCA SILVA, persona mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 74.085.166 
de Sogamoso, con fundamento en los siguientes: 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

DEMANDADO: 

El señor EDWIN PESCA SILVA, persona mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 74.085.166 de Sogamoso, con domicilio en la Carrera 9 B No. 2 -24 del Municipio de Nobsa; 
Celular: 3105578866 y 3202840653; correo electrónico: se desconoce. 

DEMANDANTE: 

El señor JESÚS GRANADOS RODRIGUEZ, persona mayor de edad, vecino y domiciliado en el 
Municipio de Sogamoso, Boyacá, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.534.978 de 
Sogamoso; Dirección: Calle 11 A No. 26-42 del Municipio de Sogamoso; Teléfono: 3223050119; 
Correo Electrónico: vidaljegraro12@hotmail.com.  

PRETENSIONES 
 

Solicito señor Juez, se sirva librar mandamiento de pago en contra del señor EDWIN PESCA 
SILVA, persona mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 74.085.166 de 
Sogamoso, por las siguientes sumas de dinero:  
 
PRIMERA.- Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/Cte. 
($35.000.000.oo). Como capital adeudado, obligación contenida en Escritura Publica Hipotecaria 
No. 1.861 de fecha 18 de Noviembre de 2019, otorgada en la Notaria Primera del Circulo de 
Sogamoso — Boyacá 
 
SEGUNDA. - Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS M/Cte. 

($4.933.264,99) Por los intereses moratorios, desde el día 18 de Marzo del 2022, hasta el día 31 

de Agosto del 2022 y los que se sigan generando hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, de acuerdo al porcentaje máximo estipulado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, para la época que se causaron los mismos 

 

 

 
 

% CTE ANUAL MES AÑO FRACCIÓN TASA CAPITAL INTERÉS POR MES

18,47% MARZO 2022 13 2,31% 35.000.000,00$            350.160,42$                 

19,05% ABRIL 2022 30 2,38% 35.000.001,00$            833.437,52$                 

19,71% MAYO 2022 31 2,46% 35.000.002,00$            891.056,30$                 

20,40% JUNIO 2022 30 2,55% 35.000.003,00$            892.500,08$                 

21,28% JULIO 2022 31 2,66% 35.000.004,00$            962.033,44$                 

22,21% AGOSTO 2022 31 2,78% 35.000.005,00$            1.004.077,23$              

INTERES MORATORIO TOTAL 4.933.264,99$              
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TERCERA. - Que se condene a la parte demandada a pagar las agencias y costas del presente 
proceso. 

HECHOS 

PRIMERO.- Que mediante Escritura pública  No.1861, de fecha 18 de Noviembre de 2019, 
otorgada en la Notaria Primera del Circuito de Sogamoso – Boyacá, el señor: EDWIN PESCA 
SILVA, identificado con cedula de ciudadanía No. 74.985.166 de Sogamoso, se constituyó en 
deudor a favor del señor JESÚS GRANADOS RODRIGUEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 9.534.978 de Sogamoso, por la suma de: TREINTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS M/Cte. ($35.000.000.oo), que de ella recibió en calidad de mutuo préstamo, por el 
termino de seis (6) meses, contados a partir de la firma de la citada Escritura. 

SEGUNDO. - Que vencido el término, el demandado entro en mora de pagar la obligación 
contenida en el Titulo Hipotecario, cancelando un interés moratorio hasta el 17 de Marzo de 2022. 

TERCERO. - Que el Demandado entro en mora y por consiguiente adeuda intereses moratorios 
desde el día 18 de Marzo de 2022, hasta la fecha de presentación de esta Demanda o el día en 
que se pague la obligación, de acuerdo a la tasa establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 

CUARTO. - Que como consta en la cláusula Tercera del Titulo Valor Escritura, en caso de mora 
en dos o más meses de intereses, le dará derecho al Acreedor para dar por terminado el plazo y 
exigir el pago inmediato de la totalidad de la obligación, junto con los intereses moratorios que 
se causen; causal en la cual incurrió el Demandado, por haber incumplido al pago de los 
intereses, razón por la cual, da derecho al Demandante a exigir el pago, mediante la presente 
acción ejecutiva hipotecaria. 

QUINTO. - Que para garantizar el cumplimiento de la obligación, el Demandado constituyo 
especial Hipoteca de Primer Grado, a favor del Acreedor, sobre el bien inmueble de su propiedad, 
en este caso: Lote de terreno junto con la casa de habitación sobre el levantada, denominado 
LOTE 31 MANZANA C que hace parte de la URBANIZACIÓN ASONOBSA ubicado en el área 
urbana del Municipio de Nobsa Boyacá en la Carrera 9B No. 2-24/26, distinguido con la cédula 
catastral Número 15491-000000000009-0346- 000000000 y Matricula Inmobiliaria Número 095-
80272, con extensión superficiaria de 119.00 metros cuadrados, comprendido dentro de los 
siguientes linderos: POR EL NORTE con el lote No. 30 en distancia de 17.00 metros; POR EL 
ORIENTE linda con los lotes 38 y 39 en distancia de 7.00 metros; POR EL SUR, linda con el lote 
No. 32 en distancia de 17.00 metros y POR EL OCCIDENTE, linda con la carrera 9B en distancia 
de 7.00 metros y encierra. = Inmueble que se hipoteca junto con todos Sus usos, costumbres y 
servidumbres.  

SEXTO. – El señor EDWIN PESCA SILVA, identificado con cedula de ciudadanía No. 74.985.166 
de Sogamoso, es el actual poseedor y propietario inscrito del inmueble gravado y el que se 
encuentra bajo la matricula inmobiliaria No 095-80272 de la Oficina de Instrumentos Publicos de 
Sogamoso. 

SÉPTIMO. – El señor JESÚS GRANADOS RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 9.534.978 de Sogamoso, ha requerido en repetidas ocasiones al señor EDWIN PESCA 
SILVA, identificado con cedula de ciudadanía No. 74.985.166 de Sogamoso, el cual ha hecho 
caso omiso.  

OCTAVO. - El señor JESÚS GRANADOS RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 9.534.978 de Sogamoso, amparado bajo el derecho que le concede la Ley, me ha conferido 
poder para iniciar la presente acción. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los Arts. 82, 83, 84, 85 y s.s. 422 s.s. de la ley 1564 de 
2012, en concordancia con los Arts. 619 a 650 y 671 a 696 del C.C. y demás normas pertinentes 
que rigen casos como el presente. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

Bajo la gravedad de juramento estimatorio razonado que consagra el Art. 206 del C.G.P., 
manifiesto a su Despacho que se estima los valores a reclamar en la suma de TREINTA Y 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 



CUATRO PESOS CON NOVENTA Y NUEVE M/ CTE. ($39.933.264,99), la cual se discrimina 
así: 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN HIPOTECA 

CAPITAL $35.000.000,oo 

INTERESES CORRIENTES $ - 

INTERESES MORATORIOS $4.933.264,99 

TOTAL  $39.933.264,99 

 

PROCEDIMIENTO 

Se trata de un proceso Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía, contemplado en el art. 468, 
libro tercero, titulo único, capítulo I de la Ley 1564 de 2012. 

 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Es usted competente Señor Juez, por la naturaleza de los hechos, por el de las partes y por la 
cuantía, como quiera que se trata de una mínima cuantía por no ser superior a los 40SMLMV, la 
cual estimo TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON NOVENTA Y NUEVE M/ CTE. 
($39.933.264,99). 

PRUEBAS 

 

1. Copia de la Escritura Pública Hipotecaria No. 1861, de fecha 18 de Noviembre de 2019, 
otorgada en la Notaria Primera del Circuito de Sogamoso – Boyacá; la cual debe tenerse 
como Titulo Ejecutivo de la obligación, por ser la primera copia y la que presta Merito 
Ejecutivo como consta en la misma. Así mismo, con este Título se prueba, que es exigible 
por mora en el pago del capital e intereses como está estipulado en el literal Primero y 
décimo primero. 
 

MANIFESTACIONES DE ACUERDO A LA LEY 2213 DE 2022 

 

Señor Juez manifiesto a su despacho bajo la gravedad de Juramento lo siguiente: 

 

- Que tengo bajo mi poder y mi responsabilidad la Escritura Publica Hipotecaria No. 1861, de 
fecha 18 de noviembre de 2019, otorgada en la Notaria Primera del Circuito de Sogamoso – 
Boyacá.  

- Me obligo a adoptar las medidas necesarias de conservación de estos documentos en las 
mismas condiciones en las que se encuentran al momento de presentar la demanda y la 
subsanación. 

- No usare este título valor en otro proceso judicial de esta naturaleza, mientras dure el 
presente proceso. 

- Me obligo a presentar el título valor base de ejecución de este proceso en físico y original, 
cuando sea requerido por el despacho. 
 

MEDIDAS CAUTELARES 

Respecto a las medidas cautelares me pronunciare en escrito aparte que anexo a la demanda. 

 

ANEXOS 

 

Poder debidamente conferido. 



Los enunciados en el acápite de pruebas. 
 
 

  NOTIFICACIONES 

DEMANDADO: 

El señor EDWIN PESCA SILVA, persona mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 74.085.166 de Sogamoso, con domicilio en la Carrera 9 B No. 2 -24 del Municipio de Nobsa; 
Celular: 3105578866 y 3202840653; correo electrónico: se desconoce. 

DEMANDANTE: 

El señor JESÚS GRANADOS RODRIGUEZ, persona mayor de edad, vecino y domiciliado en el 
Municipio de Sogamoso, Boyacá, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.534.978 de 
Sogamoso; Dirección: Calle 11 A No. 26-42 del Municipio de Sogamoso; Teléfono: 3223050119; 
Correo Electrónico: vidaljegraro12@hotmail.com.  

APODERADO PARTE DEMANDANTE: 

El suscrito JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA, en el Interior 110, Pasaje 6 de Septiembre en 
el Municipio de Sogamoso, Teléfono: 3133748698, Correo Electrónico: 
javiertorresmedina551@gmail.com. 

Del Señor Juez, 

Atentamente,                                                
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Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 
E.   S.  D. 
  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: JESÚS GRANADOS RODRIGUEZ 

DEMANDADO: EDWIN PESCA SILVA 

ASUNTO: ESCRITO DE MEDIDAS CAUTELARES 

JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Sogamoso, 
identificado con la C. C. No.9.398.684 de Sogamoso y T. P. No.145.282 del Consejo Superior de 
la Judicatura, y correo electrónico:  javiertorresmedina551@gmail.com, obrando como 
apoderado del señor JESÚS GRANADOS RODRIGUEZ, persona mayor de edad, vecino y 
domiciliado en el Municipio de Sogamoso, Boyacá, identificado con cedula de ciudadanía No. 
9.534.978 de Sogamoso y correo electrónico: vidaljegraro12@hotmail.com, presento DEMANDA 
DE EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO DE MÍNIMA CUANTÍA, contra el señor EDWIN 
PESCA SILVA, persona mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 74.085.166 
de Sogamoso, y  para que los efectos de la misma no sean ilusoria en sus pretensiones solicito 
se decrete el embargo de los siguientes: 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

EMBARGO BIENES INMUEBLES 

PRIMERO: Sírvase Señor Juez, Decretar el Embargo y Secuestro del Inmueble identificado así: 
Lote de terreno junto con la casa de habitación sobre el levantada, denominado LOTE 31 
MANZANA C que hace parte de la URBANIZACIÓN ASONOBSA ubicado en el área urbana del 
Municipio de Nobsa Boyacá en la Carrera 9B No. 2-24/26, distinguido con la cédula catastral 
Número 15491-000000000009-0346- 000000000 y Matricula Inmobiliaria Número 095-80272, 
con extensión superficiaria de 119.00 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes 
linderos: POR EL NORTE con el lote No. 30 en distancia de 17.00 metros; POR EL ORIENTE 
linda con los lotes 38 y 39 en distancia de 7.00 metros; POR EL SUR, linda con el lote No. 32 en 
distancia de 17.00 metros y POR EL OCCIDENTE, linda con la carrera 9B en distancia de 7.00 
metros y encierra, de propiedad del demandado el señor EDWIN PESCA SILVA, persona mayor 
de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 74.085.166 de Sogamoso. 

Para la anterior medida, se servirá oficiar al Señor registrador de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos del Municipio de Sogamoso, para que proceda a hacer la respectiva 
anotación. 

DERECHO 

La anterior solicitud es de conformidad a los artículos 588,  No 1 del art, 593, y 599, del Código 
General del Proceso, y de más normas concordantes. 

ANEXO 

1. Folio de matrícula No. 095-80272 de la Oficina de Instrumentos Publicos de Sogamoso.  

Renuncio a términos de notificación y ejecutoria de auto favorable. 

 Sírvase señor Juez, aceptar esta solicitud y darle trámite legal. 

 Del Señor Juez, 

 Atentamente, 
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Señor(a)
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL NOBSA -BOYACA 

E. S. D. 

REFERENCIA: PODER EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: JESUS GRANADOS 
RODRIGUEZ 

DEMANDADOS: EDwIN PESCA SILVA 

JESUS 
GRANADOS

RODRIGUEZ, 
mayor de edad, 

identificado 
con cedula a 

ciudadania No.9.534.978 de Sogamoso, 
vecino y 

domiciliado 
en la calle 11 A 

No. 26-42 en la ciudad de Sogamoso, 
celular: 

322-3050119, correo 

eectronico: 

vidaljeqraro12@hotmail.com, 
por 

medio del presente escro

espetuosamente 

acudo ante su Despacho, 
con el fin de manifestarie gue 

COnTiero poder, especial. Amplio y 
suficiente al abogado en ejercicio 

JAVIER 

ESTEBAN 
TORRES MEDINA, mayor de edad. vecino y domiciliado en 

Sogamoso, 
identificado con la C.C. No. 9.398.684 de Sogamoso y taeta 

profesional No. 145.282 del C.S. de la Judicatura, 
dirección: 

pasaje 6 de 

septiembre 
Javiertorresmedina551@gmail.com, para que en mi nombre y 

representacion, 

inicie y Llevo hasta su 
terminación 

PROCESO 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

en 

contra del señor EDWIN PESCA SILVA, mayor de edad, 
identificados con 

cedulas de ciudadanía No. 
74.085.166 de Sogamoso, 

Hipoteca que Tue 

constituida 
mediante

escritura pública No. 1.861 de fecha 18 de 
Noviembre de 

2019, de la Notaria Primera del Circulo de Sogamoso, 
sobre el inmueble 

ubicado en la carrera 9 B NO. 2-24/23 lote 31 manzana
C Urbanizacion 

Asonobsa, 
Municipio de Nobsa - Boyacá; 

F.M.I. No. 
095-80272, 

código 

catastral: 154910000000000090346000000000. 

electrónico 

interior
110 de Sogamoso, 

correo 

Mi apoderado 
además de las facultades 

contempladas 
en el Articulo 77 del 

Código 
General del Proceso. Igualmente las de recibir, desistir, 

conciliar, 
hacer

postura para remate, transigir, sustituir, 
renunciar y 

reasumir el presente poder 

y las demás que la ley le permita en defensa de mis derechos e 
interesesS. 

Sirvase señor juez,
reconocer 

personería a mi apoderado en los términos y 

para los efectos del poder 
conferido. 

DIRECCION 

EJECUTVA

StCCIUNAL 
DE 

ADMINISTRACION

JUDICIAL 

GAMOSO DE 

EL ANTERIOR
ESCRITO FUE PRESENTAPO

PERSONAMETE
POR: 

AOS-QIOnadoSKediuqu2 

c.C. Ó4A18 DEYMO.PDel serñor juez, 

Atentamente, HOY 
UYA 

MANIFESTANDO Qu 
?Uf ACOSTUMBRA 

EN TOC:S S.S AC DE PupOsY 

PRIVAUs 

JESOS GRANADOS RODRIGUEZ 
C.C.No.9.534.978 de Sogamoso

nA 

Acepto, 

DIRECCION 

EJECUTIVA 

SECCIONAL 
DE 

ADMINISTRACION JUDICTAL 

JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA 

C.C. No. 9.398.684 de Sogamoso 

T.P. No. 145.282 del C S. de la Jud. 

EL ANTEROR ESCRTO FUE PRESENIADO 
PERSONALMENTEOR: 

EStaan _[OweS Marcho 

c.C. 
31S.684. DE 

CAGnoSG,.J4528 

HOY 
MANIFESIANDO QUL t" 

UE 
ACOSTUMBRA EN TOCS S ACTs 

y¥AYLA NISMA 

as RR: VA 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO (1861)== = =: EE£E#====: 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO = = = = === == = ==== =====*z

DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 NOTARIA PRIMERA DE 

SOGAMOSO BOYACA = = = 

REGISTRO DE MATRICULA INMOBILIARIA 095-80272= = = = = = == == * 
CODIGO CATASTRAL 15491-000000000009-0346-000000000 = == = = == * 

UBICACIÓN DEL PREDIO URBANO== = = = = = 
F 

DEPARTAMENTO BOYACA = == = = =» 

MUNICIPIO NOBSA = = = = = = = 
= = 

DIRECCION KRA 9 B No. 2-24/26, LOTE 31 MZ C URBANIZACION 
ASONOBSA = = = = = = = = = = 

= = = = = = = = = = = = == = = 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO: COD. 203 HIPOTECA = = = == = = = 

VALOR DEL ACTO $35.000.000.oo = = = = = = = * 

===== = ESPECIFICACIONES = 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO = = ==* 

DEUDOR: EDWIN PESCA SILVA, C.C.No. 74.085.166 de Sogamoso. = == * 

ACREEDOR. JESUS GRANADOS RODRIGUEZ, C.c.No. 9.534.978 de 
Sogamoso. = == =*==* ==#= ==== = = = * = : 

= = HIPOTECA = = ==#= ===* = = = = = 

En la ciudad de Sogamoso, Departamento de Boyacá, República de Colombia
donde está ubicada la Notaría Primera del Circulo de Sogamoso, cuya Notaría
es NANCY ALIRIA CARO DE CARRANZA, a los dieciocho (18) dias del mes 
de Noviembre del año Dos Mil Diecinueve (2019), compareció EDWIN PESCA 
SILVA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadania No. 74.085.166 
expedida en Sogamoso, vecino y residente en Nobsa, quien dice ser de 
estado civil casado con sociedad conyugal vigente, y declaro: = = ==: 

O 

PRIMERO.- Que por medio de este instrumento público se constituye en deudor 
del señor JESUS GRANADOS RODRIGUEZ, por la suma de TREINTA Y 
CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($35.000.000.0oo), Pel atarial para nsa exclisiua en la rscritura píhlira - Nu tiene rostu para rl siarin 
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cantidad que declara haber recibido de mutuo o préstamo de consumo, con 

intereses por el término de seis (6) meses, el cual comienza a contarse a partir 

del dia de hoy y el cual podrå ser prorrogado a voluntad de las partes. 

SEGUND0.- Que durante el plazo pactado de seis (6) meses reconoce y paga 

un interés mensual, en forma anticipada y dentro de los primeros cinco (5) días, 

según lo acordado por los interesados.= == = = = = = 

TERCERO.- Que la mora en el pago de dos o más meses de intereses dará 

derecho al acreedor para dar por terminado el plazo y exigir el pago inmediato 

de la totalidad de la obligación junto con los intereses moratorios que se 

causen, al igual que si el inmueble que da en garantía, como se dirá más 

adelante, fuere perseguido por un tercero, judicial o extrajudicialmente.= = = 

CUARTO.- Dejan plenamente establecido los aqui exponentes que el deudor 

podrá cancelar el valor del mutuo antes de la fecha estipulada en cuyo caso el 

acreedor percibirá del deudor, a titulo de indemnización lo correspondientea un 

(1) mes de intereses, siempre y cuando el pago se haga en su totalidad. = = == 

QUINTO.- Para garantizar el pago de la deuda mutuada, los intereses pactados, 
costas procesales, honorarios del abogado a quien se le encargue el proceso
respectivo, en estos dos últimos eventos, llegado el caso, el deudor, además de 

comprometer su responsabilidad personal constituye especial hipoteca de 

PRIMER GRADO a favor de su acreedor, sobre el derecho de propiedad, 
posesión y dominio que tiene sobre el siguiente bien inmueble: Lote de terreno

junto con la casa de habitación sobre el levantada, denominado LOTE 31 

MANZANA C que hace parte de la URBANIZACION ASONOBSA ubicado en el 

área urbana del Municipio de Nobsa Boyacá en la Carrera 9B No. 2-24/26,
distinguido con la cédula catastral Número 15491-000000000009-0346- 

000000000 y Matricula Inmobiliaria Número 095-80272, con extensión 

superficiaria de 119.00 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes 

linderos: POR EL NORTE con el lote No. 30 en distancia de 17.00 metros; POR 

EL ORIENTE linda con los lotes 38 y 39 en distancia de 7.00 metros; POR EL 

SUR, linda con el lote No. 32 en distancia de 17.00 metros y POR EL 

OCCIDENTE, linda con la carrera 9B en distancia de 7.00 metros y encierra. 

Inmueble que se hipoteca junto con todos sus usos, costumbres y 
-

2Papel nutarial para iTSU excliusiun ru la rsrriiura píhlira - Nu lirnr costn para rl naria 



ECOLO JCA DE 

Repiblira de Culimbia SCC220164971 

3 Aa0SS597798 

servidumbres. 

Este inmueble fue adquirido por compra mediante escritura pública Númerob

1603 de fecha 26 de Junio de 2018, de la Notaria Tercera de Sogamoso, 

debidamente registrada ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Sogamoso, inscrita al folio de matricula inmobiliaria Número 095-80272. 

SEXTO.- Garantiza el deudor que el inmueble dado en garantia hipotecaria, no 

lo han enajenado a persona alguna, que se encuentra libre de toda clase de 

gravámenes, pleitos pendientes, demandas civiles registradas, etc. Pero que en 

todo caso se comprometen a salir al saneamiento de conformidad con la Ley.= 

ACEPTACION. Presente el acreedor señor JESUS GRANADOS 
RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

9.534.978 de Sogamoso, vecino de Sogamoso, quien dice ser de estado civil 

casado, quien manifestó: a) Que acepta esta escritura y la hipoteca que por la 

misma se constituye a su favor por hallarla a su satisfacción. = = 

Presentes los otorgantes de las condiciones civiles ya expresadas manifiestan 
que aceptan esta escritura la hipoteca en ella contenida por estar a su entera 
satisfacción. = = === 

= = = = = =: 

Se protocoliza CERTIFICADO DE TESORERIA. - QUE A LA LETRA DICE: 
REPUBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DE BOYACA MUNICIPIO DE 
NOBSA SECRETARIA DE HACIENDA Y GESTION FINANCIERA. PAZ Y 
SALVO DE IMPUESTO PREDIAL. CERTIFICA: Que PESCA SILVA EDWIN. Se 
encuentra a PAZ Y SALVO hasta el 31 de Diciembre de 2019 del siguiente 
predio. NUMERO CATASTRAL 00-00-0009-0346-000. PREDIO LOTE 31 MZ C. 
EXTENSION O HA 119 MTS 0 MTS cONSTRUIDOS, AVALUO PARA 2019 
$113.000. NOTARIA EN EL MUNICIPIO, NO EXISTE OFICINA DE 
VALORIZACION. Dado en el Despacho de la Tesoreria Municipal de Nobsa, a 

los 5 dias del mes de Noviembre de 2019.= == = = = = E === * == =* 

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR: Que han leído cuidadosamente a totalidad del texto de la presente escritura pública y han verificado la 
exactitud en ella contenida por lo tanto la firman dando su aprobación. total, asumiendo su responsabilidad en cualquier error o inexactitud establecidos con 
posterioridad a la autorización de la misma, advirtiéndoles que estos deben ser 

arial para usn vxrlusiun en la eseritur pública - No tiene custu para rl itsuarin
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corregidos mediante el otorgamiento de ESCRITURA PUBLICA

ACLARACION suscrita

DE 
por las personas que intervienen en el acto quienes

sufragaran los correspondientes gastos, eximiendo a la Notaria de todo COsto, 

que conocen la Ley y saben que el Notario responde de la regularidad 
formal de los instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de 

las 
declaraciones de los interesados. = = 

LEIDO este instrumento por los otorgantes y advertidos que la presente
escritura de hipoteca deberå ser registrada dentro de los noventa dias 
siquientes a su otorgamiento de no hacerlo dentro del término indicado se 
deberá otorgar una nueva escritura Articulo 32 del Decreto 1250 de 1970 o 

aprobaron y lo firman ante mi el suscrito Notario que doy fe. ===== = = = = = 

Superintendencia y Fondo Notarial $12.750.00. = 
===== 

PAGARON: Derechos de original, $161.689.oo. Superintendencia y Fondo 
Notarial $18.600.oo; I.V.A. por valor de $30.721.00. Res. 0691 de fecha 24 de 
Enero de 2019, modificada por Res. 1002 del 31 de Enero de 2019 de la 
Superintendencia de Notariado y Registro. Elaborada en las hojas de papel
notarial Nos. Aa055597797, Aa055597798, Aa055597799. 

LOS OTORGANTES 

EDWIN PÉSCA SILVA índice derecho
Dir. KRA 9B No. 2-24 Nobsa 

Tel. 3105578866 

320 2 oSS; 
Ocupación Empledo

índice derechoJESUS GRANADO8 RODRIGUEZ 
Dir. CI1 ANo. 26-42 Sogamoso
TEL. 3223050119, Independiente 

Papel notarial para usa exclusiuo en la cseriiravihtict- Ro tiTe custu pat 
* 
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NOTARIA PRIMERA DE SOGAMOSO BOY 

ES PRIMERA COPIA QUE PRESTA MERITO EJECUTIVO 
DECRETO 2182/70 ART 42 
EXPIDA Y AUTORIZADA EN HoJAS CON DESTNO A: 

ETU 6ANA 403 KOPAVEUOZ 
FECHA: 18NOV 2019 cOLO 

REPUCA DE COL A 

Nany Aaria Laro de CarrergaTAR 
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B0GAMOBO0 BOTACA NOTARIA
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SARS UrILINA DE KEGISIRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE SOGAMOSO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Nro Matricula: 095-80272Certificado generado con el Pin No: 2207253069624355994 
Pagina 1 TURNO: 2022-095-1-32985 

Impreso el 25 de Julio de 2022 a las 03:11:45 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CRCULO REGISTRAL 095 soGAMOSO DEPTO: BOYACA MUNICIPIO: NOBSA VEREDA: NOBSA
FECHA APERTURA: 21-03-1995 RADICACIÓN: 95-01831 CON: ESCRITURA DE: 25-01-1995 
CODIGO CATASTRAL: 154910000000000090346000000000COD CATASTRAL ANT: 0000000090346000 

NUPRE 
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

= == === = = 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE.- 119M2.- LINDEROS DE LA ESCRITURA 113 DE 25-01-95 DE LA NOTARIA 3A. DE SOGAMOSO.- CON CASA DE HABITACION SEGUN ESCRITURA NO. 889 DEL 21 DE ABRIL DE 2014 NOTARIA 3 DEL CIRCULO DE SOGAMOSO

SUPERINTENDENCIA AREA Y COEFICIENTE 

AREA HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS : 13 AREA PRIVADA -METROS CENTIMETROSTAREA CONSTRUIDA METROS: CENTMETROS DE NOIARIADO) 
REGISTRO

La guarda de la fe püblica

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 
ASOCIACION DE AUTOCONSTRUCCION "ASONOBSA": ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR ENGLOBE MEDIANTE ESCRITURA 034 DE 17-01-04DE LA NCTARIA 3. DE SOGAMOSO REGISTRADA EL 18-02-94 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA N. 095-0074990.-ASOCIACION DE AUTOCONSTRUCCION "ASONOBSA" ADQUIRIO DOS LOTES DE TERRENO UNO POR cOMPRA A RODRIGUEZ JIMENEZ JULIO EFREN POR ESCRITURA 4228 DE 05-11-92 DE LA NOTARIA 2. DE SOGAMOsO REGISTRADA EL 24-11-92 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 095- 0045141.- Y ACLARADA POR ESCRITURA 34 DE 17-01-94 NOTARIA 3. DE SOGAMOSO REGISTRADA EL 18-02-94 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 095-0045141- Y OTRO LOTE POR COMPRA A RODRIGUEZ DE GOMEZ ADA ENLLY POR ESCRITURA 2497 DE 13-07-92 DE LA NOTARIA2. DE SOGAMOSO REGISTRADA EL 05-08-92 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 095-0045120.-RODRIGUEz JULIO EFREN Y RODRIGUEZ DE GOMEZ ADA NELLY: ADQUIRIERON POR ADJUDICACION EN LA LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD CON RODRIGUEZ DE CAMARGO LILIA INES POR ESCRITURA 1284 DE 23-11-87 DE LA NOTARIA 1. DE SOGAMOSO REGISTRADA EL 25-11-87 EN LOS FOLIOS 095-0045120 Y 095-0045121-RODRIGUEZ JIMENEZ LIO EFREN Y SOCIOS: ADQUIRIERON EN COMUN Y PROINDIVISO POR ADJUDICACION EN EL JUICIO DE SUCESION DE RODRIGUEZ GRANADOS JULIO RAMON EN SENTENCIA DE 28-08-81 JUZGADO 1. CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO REGISTRADA EL 09-12-81 EN EL FOLIO DE MATRICULA 095-0022495.-RODRIGUEZ G. RAMON, GRANADOS DELFINA: ADQUIRIERON POR ESCRITURA 642 DE 06-11-34 DE LA NOTARIA 2. DE SOGAMOsO REGISTRADA EL 24-12-34 EN EL LIBRO 1. PGINA 764 N. 1752. 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANo 

1) LOTE 31 MANZANA C URBANIZACION "ASONOBSA 
2) CARRERA 9 B # 2-24/26 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 095-74990 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 06-03-1995 Radicación: 1995-095-6-1831 
Doc: ESCRITURA 113 DEL 25-01-1995 NOTARIA 3A DE SOGAMOSO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 350 CONSTITUCION URBANIZACION "ASONOBSA" 
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MATRICULA INMOBILIARIA 
Nro Matricula: 095-80272 

Certificado generado con el Pin No: 220725306962435594 

Pagina 2 TURNO: 2022-095-1-32985 

Impreso el 25 de Julio de 2022a las 03:11:45 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pågina 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ASOCIACION DE AUTOCONSTRUCCION "ASONOBSA" 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 09-07-1996 Radicación: 1996-095-6-5343 

Ooc: ESCRITURA 908 DEL 24-06-1996 NOTARIA 3A DE SOGAMOSso VALOR ACTO: $1,200,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 104 DACION EN PAGO.AFECTADO A VIVIENDA FLIAR

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (x-Titular de derecho real de dominio,-Titular de dominio incompleto) 

DE: ASOCIACION DE AUTOCONSTRUeCIONASONOBSA 
A: PESCA SILVA PEDRO ALIRIO SUPERINTENDENCIA 

DENOTARIAD ANOTACION: Nro 003 Pechar 09:07-1996Radica 
Doc: ESCRITURA 908.0E 24-06996 NOTARIA 3ADESOGAMOso YAOR ACTO: S 
ESPECIFICACION: LIMTAG DOMNIO 370 co NC 

1qUUrEa Ge la fe publicaPERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de'dominio,-Titular de dominio incompleto 

DE: PESCA SILVA PEDRO ALIRIO CC# 9519943 X 
A: PESCA SILVA DANIA MERCEDES CC# 46381676

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 26-09-2007 Radicación: 2007-095-6-9189 
Doc: ESCRITURA 2356 DEL 08-08-2007 NOTARIA 3 DE SOGAMOS0 VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES (AFECTACIONY PATRIMONIO DE FAMILIA) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,-Titular de dominio incompleto) 
DE: PESCA SILVA PEDRO ALIRIO 

CC# 9519943
DE: TORRES ANA ISABEL

CC# 46359196

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 26-09-2007 Radicación: 2007-095-6-9189 

Doc: ESCRITURA 2356 DEL 08-08-2007 NOTARIA 3 DE SOGAMOSO
VALOR ACTO: $2,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,1-Titular de dominio incompleto) 
DE: PESCA SILVA PEDRO ALIRIO 

CC# 9519943

A: PESCA SILVA EDwIN 
CC# 74085166X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 16-12-2011 Radicación: 2011-095-6-10355 

Doc: ESCRITURA 2820 DEL 13-12-2011 NOTARIA 3 DE SOGAMOSO VALOR ACTO: $8,000,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUIsIciON: 0125 cOMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,1-Titular de dominio incompleto) 

DE: PESCA SILVA EDWIN CC# 74085166
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A: PESCA SILVA DANIA MERCEDES CC# 46381676 X 

--ma 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 24-04-2014 Radicación: 2014-095-6-309/ 
Doc: ESCRITURA 889 DEL 21-04-2014 NOTARIA TERCERA DE SOGAMOSO VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: OTRO: 0911 DECLARACION DE CONSTRUCCION EN SUELO PROPI 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,-Titularde dominio incompleto) 

A: PESCA SILVA DANIA MERCEDES CC# 46381676

UPERINTENDENCIA 
Doc. ESCRITURA 889 DEL 21-04-2014. NOTARIA TERCERADE SOGAMOSO NOTARIADO 
ANOTACION: Nro 008 Fecha: 24-04-2014 Radicación: 2014-095-6-3097* 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION 0125 COMRRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTo (XTitularde derecho real de dominio:-itular de domn 
DE: PESCA SILVA DANIA MERCEDES CC#46381676 L guarda de la fe �G A: PESCA SILVA EDWIN 

X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 19-07-2016 Radicación: 2016-095-6-5830 
Doc: ESCRITURA 1592 DEL 15-07-2016 NOTARIA TERCERA DE SOGAMOSO VALOR ACTO: $5,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTAA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,-Titular de dominio incompleto) 
DE: PESCA SILVA EDWIN 

CC# 74085166
A: PESCA SILVA DANIA MERCEDES 

CC# 46381676 X 

ANOTACiON: Nro 010 Fecha: 30-07-2018 Radicación: 2018-095-6-6442 
Doc: ESCRITURA 1603 DEL 26-06-2018 NOTARIA TERCERA DE SOGAMOSO VALOR ACTO: $5,000.000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,-Titular de dominio incompleto) DE: PESCA SILVA DANIA MERCEDES

CC# 46381676A: PESCA SILVA EDWIN 

CC# 74085166X 
ANOTACION: Nro 011 Fecha: 18-11-2019 Radicación: 2019-095-6-9712 
Doc: ESCRITURA 1861 DEL 18-11-2019 NOTARIA PRIMERA DE SOGAMOSO VALOR ACTO: $35,000,000 ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0203 HIPOTECA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) DE: PESCA SILVA EDwWIN 

A: GRANADOS RODRIGUEZ JESUS CC# 74085166

CC#9534978 
ANOTACION: Nro 012 Fecha: 10-02-2022 Radicación: 2022-095-6-1422 
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Doc: OFICIO 063 DEL 10-02-2022 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA VALOR ACTO: SO 

EEIFCACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL (PROcESO NÚMERO 154914089001-2022-00017-00) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,-Titular de dominio incompleto) 
DE: CREZCAMOS S.A. cOMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. NIT# 9005157597 

A: PESCA SILVA EDWIN CC# 74085166

** 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: "12 

SUPERINTENDEN A 
SALVEDADES: (Infomación AnterioroCoregida) 
Anotación Nro: 0 Nrocorreccion1 

o IncLUYE NUMERO PREDIALDE 30DIGlToS'sUMNSTRADO POR.EL I.G.A.C. (SNC), RES, NO. 8589.DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R 

(CONVENIO IGAC-SNRDE 22092008) 

gud de la1e.pIir... * 

FIN DE ESTE DOCUMENTOo 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla.o error en el.registro de los. documentos 
USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-095-1-32985 FECHA: 25-07-2022 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

EI Registrador: LUIS ALBERTO LEON MEJIA
** 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NOBSA-BOYACÁ 
 
 

Proceso Ejecutivo No. 2022-0246 
 
Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 16 de Agosto de 2022, la presente 
demanda de la referencia con anexos presentados, sírvase a proveer lo pertinente. 
 

 

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA 
Secretaria 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 

 
Nobsa (Boy), Dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Clase de proceso: Efectividad de Garantía Real 

Radicación No. 154914089001-2022-00246 

Demandantes: JESÚS GRANADOS RODRIGUEZ 

Demandado: EDWIN PESCA SILVA 

 
Radicada la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real, ante el correo electrónico 
institucional del Juzgado, por parte del señor JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ, a través de apoderado judicial, 
en contra del señor EDWIN PESCA SILVA, se procederá con su respectivo estudio de admisibilidad. 
 
Para resolver se considera: 
 
1.) Se encuentra que, con el fin de obtener el pago del capital mutuado y los frutos civiles del mismo respecto 
del negocio celebrado entre JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ como acreedor, y  el señor EDWIN PESCA 
SILVA como deudor, se ha dado inicio a la presente acción quirografaria, haciéndose mención para tales fines 
la escritura pública No. 1861 del 18 de noviembre del 2019, emitida por la Notaría Primera del Círculo de 
Sogamoso, en la cual el señor EDWIN PESCA SILVA se obligó para con JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ a 
pagar la suma de treinta y cinco millones de pesos m/cte ($35.000.000), constituyéndose en virtud, una garantía 
real de hipoteca sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 095-80272 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso, de propiedad del  demandado, encontrándose en 
mora del cumplimiento con el pago de tales emolumentos pactados, desde el día 18 de marzo del presente año, 
teniendo en cuenta el plazo allí otorgado. 
 
2.) En tal sentido, y como quiera que la demanda cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 806 del 
2020 así como el artículo 82 del CGP, en concordancia con las disposiciones de los artículos 422, 424 y 430 
así como las prerrogativas especiales para la efectividad de la garantía real contenidas en el artículo 468 
ejusdem, pues se trata de la ejecución de una suma liquida de dinero expresadas en la literalidad de un contrato 
de mutuo elevado a escritura pública, con garantía real de hipoteca,  la cual a su vez representa plena prueba 
contra la deudora, provienen de aquella y contiene obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles que 
por tanto prestan mérito ejecutivo.  
 
3.) Así mismo se tiene que la presente demanda cumple con todos y cada uno de los requisitos 06 del Decreto 
Legislativo 806 del 2020, como quiera que con la misma fueron solicitadas medidas cautelares de carácter 
previo, lo cual suple la exigencia de que aquella fuese remitida al correo electrónico del demandado, el cual se 
allegó en igual medida. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo para la efectividad de garantía real 
de mínima cuantía, a favor del señor JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ y en contra EDWIN PESCA SILVA, 
para que cancele al demandante las siguientes cantidades: 
 
1- La suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS m/cte. ($35.000.000) por concepto de capital insoluto 
contenido en la cláusula primera de la Escritura Pública No. 1861 de la Notaría Primera del Círculo de 
Sogamoso, suscrita entre las partes el 18 de noviembre del 2019. 
 
1.1-. Por el valor de los intereses moratorios del capital mutuado y expresado e instrumentalizado en el título 
valor, liquidados en la forma prevista en el artículo 1617 del Código Civil; desde el día el 18 de marzo del 2022 
fecha en que se constituyó en mora del pago de los mismos hasta cuando se produzca el pago efectivo de la 
obligación. 
SEGUNDO: Désele el trámite establecido en los artículos 390 a 393, 442, 443 y 468 del CGP EN ÚNICA 
INSTANCIA, teniendo en cuenta la naturaleza del asunto y la competencia que por razón de la cuantía, el valor 
de las pretensiones y la ubicación del inmueble objeto de hipoteca se ha asignado a este despacho, tal como 
se establece en el numeral 1 del artículo 17 y los artículos 25 y 26 del CGP.  
 
TERCERO: Notifíquese de esta decisión al demandado de conformidad con las disposiciones de los artículos 
289 a 293 del CGP en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, ordenando al ejecutado que 
cancele las sumas por las cuales se le demanda en el término de cinco (05) días, contados a partir de la fecha 



en que sea enterada de forma personal del contenido de esta providencia de conformidad con las disposiciones 
del artículo 431 del CGP. 
 
CUARTO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma indicada en el 
artículo 91 del CGP por el término de diez (10) días tal como lo establece el artículo 442 numeral 1 ejusdem, 
vencidos los cuales, deberá volver el proceso al despacho para resolver de conformidad con las conductas 
desplegadas por la demandada.  
 
QUINTO: RECONÓZCASE como apoderado judicial del demandante al Dr. JAVIER ESTEBAN TORRES 
MEDINA identificado con C.C No. 9.398.684 de Sogamoso y portador de la T.P. 145.282 del C.S. de la J., en 
los términos y para los fines que fuera conferido el poder de conformidad con las reglas de los artículos 54, 73 
a 75 y 77 del CGP. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NOBSA – BOYACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notificó por anotación 
en el Estado No. 31 fijado el día 19 de Agosto 
del 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 

ADA YOLIMA JIMÉNEZ HERRERA 
Secretaria 

Firmado Por:

William Fernando Cruz Soler

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nobsa - Boyaca
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 

 
Nobsa (Boy), Dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Clase de proceso: Ejecutivo hipotecario 

Radicación No. 154914089001-2022-00246 

Demandantes: JESÚS GRANADOS RODRIGUEZ 

Demandado: EDWIN PESCA SILVA 

 
Toda vez que se solicita medida cautelar de carácter previo, la cual resulta procedente de conformidad con las 
disposiciones de los artículos 468 numeral 2, 593 y 599 del CGP, con el objeto de asegurar el pago de las 
sumas reclamadas por medio del mandamiento de pago que se libra en providencia de la misma fecha, el cual 
obra en el cuaderno principal, buscando hacer efectivo el patrimonio de la deudora como prenda general de 
garantía en los términos del artículo 2488 del CC, el despacho procederá con su decreto y práctica. Por lo 
anteriormente dicho, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 095-180272 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso, denominado 
LOTE 31 MANZANA C que hace parte de la URBANIZACIÓN ASONOBSA ubicado en el área urbana del 
Municipio de  Nobsa  Boyacá  en  la  Carrera  9B  No.  2-24/26, distinguido con la cédula catastral Número 
15491-000000000009-0346-000000000 de propiedad del demandado EDWIN PESCA SILVA identificado con 
C.C Nº 74.085.166 de Sogamoso 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA de conformidad con las disposiciones de los artículos 111, 593 numeral 1 y 
599 del CGP, comuníquese mediante oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Sogamoso, para 
que proceda de conformidad. Se advierte que bajo las reglas del artículo 125 del CGP, corresponde como carga 
a la parte ejecutante proceder con el trámite de los mismos. 
 
TERCERO: Sobre el secuestro se decidirá una vez se allegue certificado de tradición y libertad que acredite la 
inscripción del embargo y la titularidad del derecho real de dominio en cabeza de los ejecutados de conformidad 
con las reglas del artículo 601 del CGP. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NOBSA – BOYACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notificó por anotación 
en el Estado No. 31 fijado el día 19 de Agosto 
del 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 

ADA YOLIMA JIMÉNEZ HERRERA 
Secretaria 



Firmado Por:

William Fernando Cruz Soler

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nobsa - Boyaca
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Auto 2022-0246

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa
<j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/08/2022 8:08

Para: Javier Torres <javiertorresmedina551@gmail.com>
Me permito enviar el Auto no�ficado en estado del día de hoy.

Atentamente,

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA
Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NOBSA-BOYACÁ 
 

 

AVENIDA SAN ROQUE SECTOR GUAQUIDA 
Correo institucional: j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Oficio No JPMN 2022-0483 

02 de septiembre de 2022 

 

 

Señor 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

Sogamoso 

 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN NO.154914089001-2022-00246 

DEMANDANTE: JESUS GRANADOS RODRIGUEZ C.C Nº 9.534.978 de Sogamoso 

DEMANDADOS: EDWIN PESCA SILVA C.C Nº 74.085.166 de Sogamoso 

 

 

 

De manera comedida me permito comunicar a Usted que por auto de 

fecha Dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022), proferido dentro 

del proceso de la referencia, se decretó el embargo y posterior secuestro 

del derecho real de dominio que corresponda al ejecutado EDWIN PESCA 

SILVA, identificado con C.C Nº 74.085.166 de Sogamoso, respecto del bien 

inmueble identificado con F.M.I  No.  095-80272 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sogamoso (Boy.), distinguido con la cédula 

catastral Número 15491-000000000009-0346-000000000. 

 

Por lo anterior sírvase obrar de conformidad, procediendo a inscribir la 

medida y a allegar  la constancia de cumplimiento de dicho trámite. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 



Oficio Embargo Expediente 2022-0246

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa
<j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/09/2022 9:38

Para: Oficina de Registro Sogamoso <ofiregissogamoso@supernotariado.gov.co>;Javier Torres
<javiertorresmedina551@gmail.com>
Buenos dias

Me permito enviar el oficio de la referencia para su conocimiento y fines de su competencia.

Atentamente,

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA
Secretaria
Juzgado promiscuo Municipal Nobsa 























 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NOBSA-BOYACÁ 
 
 

Proceso Ejecutivo No. 2022-0246 
 
Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 11 de Octubre de 2022, la presente 
demanda de la referencia, con inscripción de la medida en Registro, sírvase proveer 
lo pertinente. 
 

 

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA 
Secretaria  



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 

 
Nobsa (Boy), Trece (13) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Clase de proceso: Ejecutivo efectividad garantía real – 
Medidas Cautelares 

Radicación No. 154914089001-2022-00246 

Demandante: JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ 

Demandado: EDWIN PESCA SILVA 

 
Toda vez que al interior del plenario obra certificado expedido por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Sogamoso (Boy) en donde consta la inscripción del embargo 

decretado mediante auto de fecha 18 de Agosto del año en curso, en relación con el 

inmueble identificado con el F.M.I. No. 095-180272, al constatarse que el ejecutado 

EDWIN PESCA SILVA es propietario del mismo y que en consecuencia hace parte de su 

patrimonio, se procederá con su aprehensión material bajo las reglas del artículo 595 del 

CGP, cumpliéndose de esta forma las exigencias de que trata el artículo 601 ejusdem, 

para lo cual, teniendo en cuenta que de conformidad con lo señalado por la Honorable 

Corte Constitucional mediante sentencia C-223 de 2019, por medio de la cual declaró la 

exequibilidad del artículo 206 de la ley 1801 del 2016, no se concede facultad a los 

inspectores de policía para que sean comisionados respectos de las diligencias judiciales 

ni para prestar colaboración de dichas funciones con la rama judicial, pero si previó que 

existen otras autoridades encargadas de dicha labor en apoyo a los jueces de la república 

mediante despachos comisorios, se ordenará comisionar a la Alcaldía Municipal de Nobsa 

para que cumpla y lleve a cabo la diligencia de secuestro que se decretara, debiéndose 

designar en consecuencia a la auxiliar ACILERA SAS, quien forma parte de la lista de 

auxiliares de la justicia de este Despacho Judicial en calidad de secuestre dentro de las 

presentes diligencias para evacuar la precitada diligencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO del derecho real de dominio del bien inmueble 

embargado. De conformidad con las disposiciones de los artículos 39 y 171 del CGP, 

COMISIÓNESE POR SECRETARÍA con amplias facultades a la ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE NOBSA con el fin de que lleve a cabo diligencia de secuestro sobre el inmueble 

identificado con el F.M.I. No. 095-180272 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Sogamoso (Boy), de propiedad del demandado EDWIN PESCA SILVA, 

encontrándose ubicado en la Carrera 9B No. 2-24-26 Urbanización ASONOBSA de esta 

municipalidad; para lo cual se librará el correspondiente Despacho Comisorio con los 

insertos y anexos pertinentes, adjuntándose copia de este auto de los certificados de 

tradición y libertad con constancia de inscripción del embargo y los títulos escriturarios de 

adquisición del derecho real, dejándose las constancias de rigor. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior DESÍGNESE como auxiliar de la justicia 

para tal fin a ACILERA SAS teniendo en cuenta las reglas del inciso 3 del numeral 1 del 

artículo 48 del CGP, a quien se fija como honorarios provisionales por su participación en 

el curso de la misma el equivalente a ocho Salarios Mínimos Legales Diarios, en 

seguimiento de las disposiciones de los artículos 364 numeral 1 del CGP y 27 numeral 1 

del acuerdo PSAA15-10448 de 2015 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 



Superior de la Judicatura, quien deberá tomar posesión del cargo en la forma establecida 

por el artículo 49 del CGP. 

 

TERCERO: POR SECRETARIA de conformidad con las disposiciones del artículo 111 del 

CGP comuníquese al auxiliar de la justicia de su designación. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NOBSA – BOYACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notificó por anotación 
en el Estado No. 39 fijado el día 14 de Octubre 
del 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 

JUAN CARLOS CORREDOR MESA 
Secretario Ad – Hoc 

Firmado Por:

William Fernando Cruz Soler

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nobsa - Boyaca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NOBSA-BOYACÁ 
 

  

 

Avenida San Roque, sector Guaquida.   
Correo institucional: J01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DESPACHO COMISORIO Nº 17 

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA- BOYACA 

AL SEÑOR  

ALCALDIA MUNICIPAL NOBSA 

COMUNICA 

 

REF: PROCESO   EJECUTIVO  GARANTIA REAL 

RADICACION  No. 2022-00246 (Citar este número al contestar). 

DEMANDANTE:   JESUS GRANADOS RODRIGUEZ 

DEMANDADO: EDWIN PESCA SILVA 

 

Que en el proceso de la referencia, se profirió   auto de fecha  de fecha 13 de 

octubre de 2022, el cual  en su fecha y parte pertinente  dispuso: “JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL:… PRIMERO:  DECRETAR EL SECUESTRO del derecho real de 

dominio del bien inmueble embargado. De  conformidad  con  las  disposiciones  

de los  artículos  39  y  171  del  CGP, COMISIÓNESE POR SECRETARÍA con amplias 

facultades a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE  NOBSA con  el  fin  de  que  lleve  a  cabo  

diligencia  de  secuestro sobre el inmueble identificado con el F.M.I.  No. 095-180272 

de la  Oficina  de  Registro de  Instrumentos Públicos  de  Sogamoso  (Boy),  de  

propiedad  del  demandado EDWIN  PESCA  SILVA, encontrándose  ubicado en  la 

Carrera  9B  No.  2-24-26  Urbanización  ASONOBSA de  esta municipalidad…(…). 

SEGUNDO: Como  consecuencia  de  lo  anterior DESÍGNESE como  auxiliar  de  la  

justicia para tal fin a ACILERA SAS teniendo en cuenta las reglas del inciso 3 del 

numeral 1 del artículo 48 del CGP, a quien se fija como honorarios provisionales por 

su participación en el  curso  de  la  misma  el  equivalente  a ocho Salarios  Mínimos  

Legales  Diarios,  en seguimiento de las disposiciones de los artículos 364 numeral 1 

del CGP y 27 numeral 1 del  acuerdo  PSAA15-10448  de  2015  expedido  por  la  

Sala  Administrativa  del  Consejo Superior de la Judicatura, quien deberá tomar 

posesión del cargo en la forma establecida por el artículo 49 del CGP..” 

Para que se sirva diligenciarlo  y devolverlo oportunamente  se libra el presente 

Despacho  Comisorio con los insertos  y anexos pertinentes  a los   veinticuatro (24)  

días del mes OCTUBRE  de     dos mil veintidós  (2022). 

El demandante actúa por intermedio del profesional en derecho Dr.  JAVIER 

ESTEBAN TORRES MEDINA identificado con C.C. 9’398.684 de Sogamoso y T.P. 

145.282 del C. S. de la J. Recibe notificaciones en el correo electrónico 

javiertorresmedina551@gmail.com y teléfono 3133748698. 

   

 

ADA YOLIMA  JIMENEZ HERRERA  

Secretaria 

mailto:javiertorresmedina551@gmail.com


Libra Despacho Comisorio expediente 2022-0246

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa
<j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/10/2022 14:55

Para: notificacionesjudiciales notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@nobsa-boyaca.gov.co>
CC: Javier Torres <javiertorresmedina551@gmail.com>;ACILERA SAS <acilerasas.boyaca@gmail.com>
Buenas Tardes

Me permito enviar el oficio de la referencia para su conocimiento y fines de su competencia.

Atentamente,

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA
Secretaria 
Juzgado Promiscuo Municipal Nobsa























































































 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NOBSA-BOYACÁ 
 
 

Proceso Ejecutivo No. 2022-0246 
 
Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 22 de Noviembre  de 2022, la presente 

demanda de la referencia, con despacho comisorio allegado, sírvase a proveer lo 

pertinente. 

 

 

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA 
Secretaria 

 

 



Allego nueva dirección del demandado PROCESO No. 2022-246

Javier Torres <javiertorresmedina551@gmail.com>
Mar 22/11/2022 10:54

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa <j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias:

En calidad de apoderado de la parte demandante mediante el presente escrito me permito allegar la
NUEVA DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN DEL DEMANDADO SEÑOR, EDWIN PESCA SILVA, CARRERA
13 No. 15-93 LOCAL 2 SOGAMOSO.

Lo anterior para que no se genere una nulidad por  indebida notificación, ya que el nuevo lugar de
domicilio del demandado señor EDWIN PESCA SILVA es la ya descrita, igualmente anexo el recibo de
pago  a la señora secuestre donde se le canceló  los honorarios fijados en  el despacho comisorio No.
17 de fecha 13 de Octubre de 2002, donde se fijan como honorarios a la secuestre equivalente 8
salarios mínimos legales diarios.

Solicito que se  tenga por notificado al demandado señor   EDWIN PESCA SILVA, identificado con C.C.
No. 74.085.166 de Sogamoso, por conducta concluyente  ya que el señor fue quien nos atendió el
día de la diligencia de secuestro  el día 11 de Noviembre de 2022, del inmueble objeto del proceso
ejecutivo hipotecario.

Muchas gracias 
--  

JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA
C.C.No. 9.398.684

T.P. No. 145282 del C.S. de la J.
ABOGADO  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fc.c.no%2F&data=05%7C01%7Cj01prmpalnobsa%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C62c64874fd2f48b75a3a08dacca1e595%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638047292969888808%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=6tLSFbidG8CCvcDpmI54BYmeiFht0wa3u34m1%2F3ORQI%3D&reserved=0


 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 

 
Nobsa, (Boyacá), Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Clase de proceso: Ejecutivo efectividad garantía real  

Radicación No. 154914089001-2022-00246 

Demandante: JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ 

Demandado: EDWIN PESCA SILVA 

 
Atendiendo el memorial que antecede allegado por el apoderado judicial de la parte 
actora, remitido vía correo electrónico institucional del juzgado el día 22 de noviembre del 
año en curso, se procederá a emitir el pronunciamiento correspondiente. 
 
Para resolver se considera: 
 
1.) Vista la petición suscrita por el apoderado judicial de la parte actora, se encuentra que 
a través de la misma, solicita que se tenga como nueva dirección de notificación del 
demandado EDWIN PESCA SILVA, la Carrera 13 No. 15-93 Local 2 de Sogamoso, a fin 
de evitar cualquier nulidad por indebida notificación; por lo cual, este Despacho Judicial 
determina que se haya completamente procedente autorizar y tener como nuevo sitio de 
notificación del demandado la nueva dirección enunciada para tal fin, pues se tiene en 
cuenta para ello que tal solicitud atiende el deber que en tal sentido a las partes imponen 
las reglas del numeral 5 del artículo 78 del CGP. 
 
2.) Ahora bien, en igual forma, este mismo mandatario judicial solicita que se tenga como 
notificado por conducta concluyente al ejecutado, habida cuenta que aquel fue quien 
atendió la diligencia de secuestro comisionada en este asunto, respecto de lo cual, se 
observa en el acta obrante en archivo digital No. 10, que efectivamente la audiencia de 
secuestro del inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 095-80272, 
celebrada el pasado 11 de noviembre, fue atendida por el ejecutado, sin embargo, no 
obra ninguna constancia de que se hubiese realizado traslado alguno al demandado, bien 
sea del libelo genitor o del auto de mandamiento de pagado, o que éste hubiera realizado 
manifestación alguna, con la cual se pudiera entender que tenía conocimiento de tales 
providencias, para entender que estaba notificado del asunto de la referencia, conforme lo 
presupuestado en el artículo 301 del CGP, contrario sensu a ello, sólo se observa en 
dicho documento la imposición de su firma como sujeto a quien se le dejó en depósito el 
inmueble referido, más no existe alguna prueba de que aquel tiene pleno conocimiento del 
fondo de éste proceso, por lo cual, se despachará desfavorablemente ésta petición. De 
igual manera, no obra constancia alguna de que en atención e las reglas del inciso 3 del 
artículo 37 del CGP por quien ejecuta se hubiera solicitado al comisionado realizar la 
notificación del mandamiento de pago suministrándole la copia del mismo, al paso que del 
diligenciamiento de la comisión no se indica que parte de la misma tuviese como 
propósito proceder con la notificación personal del ejecutado. 
 
3.) Corolario de lo anterior, y teniendo en cuenta las disposiciones de orden procesal 
consagradas en los artículos 7 y 8 del CGP, al respecto de la iniciación e impulso de los 
procesos y de la observancia de las normas procesales que son orden público y de 
imperativo cumplimiento, complementadas por las disposiciones del numeral 1 del artículo 
42 del ibíd., en relación con el deber del juez de dirigir el proceso y velar por su rápida 
solución tomando las medidas tendientes a evitar su paralización procurando la mayor 
economía procesal, este Despacho Judicial procederá a requerir a la parte actora para 
que en el término de 30 días, conforme lo instituye el numeral 1 del artículo 317 del CGP, 
proceda a realizar todas las gestiones tendientes para lograr que se vincule al proceso a 
las personas naturales que se citan como demandados, integrando con ello en debida 
forma el contradictorio para dar continuidad al trámite procesal, efecto para el cual 
procederá a agotar el procedimiento descrito en los artículos 291 al 292 del CGP tal como 
se dispuso dentro del auto que admitió la presente demanda.  



 
4.) Se procede a realizar el precitado requerimiento como quiera que no se encuentra 
pendiente el cumplimiento de ninguna medida cautelar, como quiera que la única cautela 
solicitada en este asunto ya se encuentra materializada. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AUTORIZAR Y TENER COMO LUGAR DE NOTIFICACIÓN del demandado 
EDWIN PESCA SILVA, la Carrera 13 No. 15-93 Local 2 de Sogamoso, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de notificación por conducta concluyente, incoada por el 
apoderado judicial del extremo actor de la litis. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días, 
conforme lo instituye el numeral 1 del artículo 317 del CGP, proceda a realizar todas las 
gestiones tendientes para lograr que se vincule al proceso a las personas naturales que 
se citan como demandados efecto para el cual procederá a agotar el procedimiento 
descrito en los artículos 291 al 292 del CGP. 
 
CUARTO: Una vez cumplida la orden establecida con anterioridad o surtido el plazo 
señalado con inactividad de la parte demandante, REGRESE de nueva cuenta el proceso 
al despacho para adoptar las decisiones que en derecho correspondan.  
 
QUINTO: Como quiera que obra en archivo digital No. 14, devolución con cumplimiento 
de la comisión No. 017 ordenada mediante providencia de fecha 13 de octubre del año en 
curso, a través de la cual se dispuso el secuestro del inmueble identificado con el F.M.I 
No. 095-80272 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso, que 
fuera diligenciado por la Alcaldía Municipal de Nobsa comisionada para ello, se DISPONE 
agregar al expediente el precitado despacho comisorio y PONER EN CONOCIMIENTO de 
las partes por el término de cinco (05) días para los fines previstos en el inciso 2 del 
artículo 40 del CGP.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NOBSA – BOYACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notificó por anotación 
en el Estado No. 45 fijado el día 25 de 
Noviembre del 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 

ADA YOLIMA JIMÉNEZ HERRERA 
Secretaria 
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ENVÍO TRASLADO DEMANDA POR NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO EJECUTIVO
2022-246

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa
<j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 12/12/2022 8:43

Para: edwinpesca1085@gmail.com <edwinpesca1085@gmail.com>

Nobsa, 12 de diciembre del 2022   
  
Señor:   
EDWIN PESCA SILVA 
edwinpesca1085@gmail.com   
  
PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 154914089001-2022-00246-00   
DEMANDANTE: JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ
DEMANDADO: EDWIN PESCA SILVA 
 
Por medio del presente y atendiendo a que usted compareció presencialmente a las
instalaciones de este Despacho Judicial el día de hoy 12 de diciembre del 2022, con el fin de
notificarse personalmente del presente asunto, me permito remitirle el archivo digital
contentivo de la demanda y expediente de la referencia, atendiendo la información de correo
electrónico suministrado de su parte al suscrito, y las previsiones de la Ley 2213 del 2022,
para su traslado, lo de su conocimiento y los fines que estime pertinentes.   
  
Se remite link del expediente digital: 2022-00246 EJECUTIVO.   
  
Atentamente   
  
JUAN CARLOS CORREDOR   
Secretario ad-hoc   
Juzgado Promiscuo Municipal de Nobsa  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalnobsa_cendoj_ramajudicial_gov_co/EprxK8ZvNZ9Iv3DTJY-99bcBfdluf3nb9sPgvOiO32MyFA?e=f0I3t7


 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NOBSA-BOYACÁ 
 
 

Proceso Ejecutivo No. 2022-0246 
 
Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 1 de Febrero  de 2023, la demanda de la 

referencia, una vez vencido el termino de traslado para contestar demanda,  sírvase 

a proveer lo pertinente. 

 

 

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA 
Secretaria 

 

 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 

 
Nobsa (Boy), Dos (02) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso: Ejecutivo efectividad garantía real 

Radicación No. 154914089001-2022-00246 

Demandante: JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ 

Demandado: EDWIN PESCA SILVA 

 
Como quiera que el demandado ha concurrido ante la Secretaría de este Despacho Judicial a notificarse 
personalmente de la presente demanda y atendiendo a que el término con que contaba el mismo para 
dar contestación a la demanda ha fenecido, sin que ejerciera contradicción alguna, así como tampoco 
fueron propuestas excepciones previas ni de mérito, se procederá a seguir la ejecución en su contra. 
 
Para resolver se considera: 
 
1. Mediante auto del 18 de agosto del 2022, se dispuso librar mandamiento de pago y en su numeral 
cuarto se ordenó correr traslado tanto de la demanda así como de sus anexos al demandado en la forma 
prevista en el art 91 del CGP, por el término de 10 días, conforme lo disponía el art 442 numeral 1 
ejusdem, frente a lo cual se tiene que el señor EDWIN PESCA SILVA, concurrió ante este Juzgado el 
día 12 de diciembre del 2022, a fin de notificarse personalmente de la presente demanda, tal y como 
obra en los archivos digitales No. 18 y 19. 
 
2. Ahora bien, corolario a lo anterior, se tiene que dentro del término der traslado concedido el extremo 
pasivo de la litis, el mismo no contestó la demanda ni manifestó oposición alguna a las pretensiones 
dinerarias de la causa petendi del libelo genitor, siendo aplicables en consecuencia los efectos previstos 
en el artículo 97 del CGP pudiendo tenerse como ciertos los hechos expuestos en la demanda que 
admitan ser confesados, tal el caso de la calidad de deudor del demandado y de la falta de pago al 
menos parcial de la obligación reclamada. 
 
3. Conforme al artículo 422 del CGP, para que pueda exigirse por la vía judicial, el cobro de una 
obligación dineraria, debe constar en un documento que provenga del deudor o de su causante, que 
constituya plena prueba contra él, y ser expresa, clara y exigible; también pueden demandarse las 
obligaciones que consten en el interrogatorio de parte practicado como prueba anticipada. De cumplir 
con dichos requisitos gozará de la presunción de autenticidad establecida en el inciso 4 del artículo 244 
del CGP.  
 
4. La obligación será expresa (i) cuando se consigna de manera concreta dentro del contenido del título; 
lo cual se traduce en que dentro el documento que la contiene debe aparecer expuesto de forma precisa 
el crédito del ejecutante así como la prestación que de ella se deriva y que debe ser satisfecha por el 
ejecutado; aspectos estos que no pueden quedar al arbitrio o suposición de la autoridad ante quien se 
allegan como fundamento de la acción ejecutiva; (ii) es clara cuando se ha determinado con nitidez de 
manera unívoca inteligible y no ambigua; (iii) finalmente una obligación es exigible cuando no se ha 
satisfecho desde el mismo momento de su creación, para las puras y simples, o cuando ha vencido el 
plazo al que estaba sujeta o se ha verificado la condición, sin haberse cumplido, para las atadas a estas 
modalidades.  
 
5. Derivado de lo que antecede, el despacho procederá a ordenar que se siga adelante la ejecución 
antedicha de conformidad con las disposiciones del inciso 2 del artículo 440 del CGP, teniendo en cuenta 
que se cumple a cabalidad con los presupuestos procesales referidos a la capacidad para ser parte y 
que el Despacho es competente para conocer de la ejecución planteada por la naturaleza del asunto, la 
cuantía de las pretensiones dinerarias reclamadas y tratarse del pago de sumas liquidas de dinero a que 
fuera conminada a la parte ejecutada ante la suscripción de la Escritura Pública No. 1861 del 18 de 
noviembre del 2019 de la Notaría Primera del Círculo de Sogamoso, en la cual se constituyó igualmente 
título hipotecario y cuya primera copia que presta mérito ejecutivo bajo las reglas de los artículos 80, 87 
y 88 del decreto 960 de 1970.  
 



6. De igual forma debe dejarse dicho con los propósitos indicados en los artículos 164, 176 y 281 del 
CGP, respecto del principio de congruencia a que debe atender la providencia de instancia y la 
valoración de las pruebas oportuna y regularmente solicitadas decretadas y practicadas, que no 
existiendo pruebas que practicar teniendo en cuenta las oportunidades de que trata el artículo 173 del 
CGP, distintas de las documentales que se allegaron como anexos con el libelo introductorio, y que 
fueron tenidas en cuenta con el valor probatorio que correspondía de conformidad con las disposiciones 
de los artículos 143, 244, 246, 250 y 260 ejusdem al respecto de la aportación de documentos por las 
partes, en cuanto sean eficaces, pertinentes y conducentes; corresponde continuar con el trámite del 
proceso pues de todas ellas se desprende la existencia de una obligación dineraria que a la fecha 
permanece insatisfecha. 
 
6. La condena en costas se hará para la parte vencida en el proceso, por el 100% de las mismas, 
teniendo en cuenta que la prosperidad de la demanda es absoluta, dándose de esta manera cabal 
cumplimiento a las disposiciones del artículo 365 del CGP. Para que por Secretaría se proceda con su 
liquidación en la forma indicada por el artículo 366 de la misma obra, se señala la suma de $3.994.000.oo 
M/Cte. Lo anterior, fruto del seguimiento de las directrices de los acuerdos PSAA16-10554 de 2016 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Por lo expuesto, EL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA.   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR LA VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del bien inmueble dado en garantía real y 
como consecuencia de ello SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de EDWIN PESCA SILVA 
identificado con C.C. No. 74.085.166 de Sogamoso, para obtener el pago de los valores indicados en el 
mandamiento de pago, más las costas procesales que se liquiden. 
 
SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito de acuerdo a lo establecido en el artículo 446 del CGP, 
advirtiéndose que cualquiera de las partes podrá elaborarla con la especificación del capital y de los 
intereses causados a la fecha de su presentación adjuntando los documentos que la sustenten y que 
fueren necesarios. 
 
TERCERO: Condénese al pago del 100% de las costas a la parte demandada ante la prosperidad de 
las pretensiones. Por secretaría liquídense de conformidad con los parámetros fijados en el artículo 366 
del CGP y para tal efecto asígnese como agencias en derecho la suma de $3.994.000.oo M/Cte.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NOBSA – BOYACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notificó por anotación 
en el Estado No. 03 fijado el día 03 de Febrero 
del 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 

ADA YOLIMA JIMÉNEZ HERRERA 
Secretaria 
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ANEXO LIQUIDACION DEL CREDITO EJECUTIVO HIPORECARIO 2022-246

Javier Torres <javiertorresmedina551@gmail.com>
Vie 17/02/2023 9:12

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa <j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

--  
JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA

C.C.No. 9.398.684
T.P. No. 145282 del C.S. de la J.

ABOGADO  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fc.c.no%2F&data=05%7C01%7Cj01prmpalnobsa%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc13e574fcc5c4dc8266308db10f10a4e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638122399674009899%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EkHlS47EeSh6ZeiVZ%2FWIwEX4RwDhJl9Dg264anVj58U%3D&reserved=0


 
 

 

Señor: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 
E.   S.  D. 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO No. 2022-246 
DEMANDANTE: JESÚS GRANADOS RODRIGUEZ 
DEMANDADO: EDWIN PESCA SILVA 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 
JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Sogamoso,  identificado con la C.C No. 9.398.684 de Sogamoso y Tarjeta 
Profesional No. 145.282 del C.S. de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado judicial del señor JESÚS GRANADOS RODRIGUEZ, de las 
condiciones ya conocidas en el proceso de la referencia, presento ante su 
despacho LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO a Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil 
Veintitrés (2023) de la obligación adeudada por el demandado el señor EDWIN 
PESCA SILVA, al interior del PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO, así: 
 

LIQUIDACIÓN CAPITAL TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/Cte. 
($35.000.000.oo) 

 
INTERESES MORATORIOS 

 

 

 
 
La suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS DIEZ PESOS CON NUEVE CENTAVOS M/Cte. ($10.755.210,09) 
por concepto de INTERESES MORATORIOS generados del día Dieciocho (18) de 

% CTE ANUAL MES AÑO FRACCIÓN TASA CAPITAL INTERÉS POR MES

18,47% MARZO 2022 13 2,31% 35.000.000,00$            350.160,42$                 

19,05% ABRIL 2022 30 2,38% 35.000.001,00$            833.437,52$                 

19,71% MAYO 2022 31 2,46% 35.000.002,00$            891.056,30$                 

20,40% JUNIO 2022 30 2,55% 35.000.003,00$            892.500,08$                 

21,28% JULIO 2022 31 2,66% 35.000.004,00$            962.033,44$                 

22,21% AGOSTO 2022 31 2,78% 35.000.005,00$            1.004.077,23$              

23,50% SEPTIEMBRE 2022 30 2,94% 35.000.006,00$            1.028.125,18$              

24,61% OCTUBRE 2022 31 3,08% 35.000.007,00$            1.112.577,31$              

25,78% NOVIEMBRE 2022 30 3,22% 35.000.008,00$            1.127.875,26$              

27,64% DICIEMBRE 2022 31 3,46% 35.000.009,00$            1.249.558,65$              

28,84% ENERO 2023 31 3,60% 35.000.010,00$            1.303.808,71$              

30,18% FEBRERO 2023 28 3,77% 35.000.011,00$            1.232.350,39$              

INTERES MORATORIO TOTAL 10.755.210,09$            



 
 

 

Marzo de Dos Mil Veintidos (2022) al día Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil 
Veintitrés (2023) y los que se causen hasta el pago total de la obligación.  
 
TOTAL OBLIGACIÓN: La suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS CON 
NUEVE CENTAVOS M/Cte. ($45.755.210,09) 
 
En este sentido presento liquidación del crédito a la fecha solicitando se imparta 
aprobación por este despacho, a fin de que la parte demandada pague la totalidad 
de la obligación adeudada a la fecha. 
 
Del Señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA 

C.C. No. 9.398.684 de Sogamoso. 
T.P. No. 145.282 del C.S de la Jud. 

 
 

 

 

 



 



 
JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE NOBSA 

 

Nobsa (Boy), Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Ejecutivo con garantía Real 

RADICACIÓN 154914089001-2022-00246-00 

DEMANDANTE: JESUS GRANADOS RODRIGUEZ 

DEMANDADO:         EDWIN PESCA ILVA 

 

 

De conformidad  con lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, la Secretaria procede 

a realizar la liquidación de costas, así: 

 

CONDENA A LA PARTE DEMANDADA: 

 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho, en auto del 2 

de Febrero de 2023 Arch. Digital 21 

$3’994.000 

Certificado de Tradición y Libertad 

Arch. Digital 09 

$40.200.oo 

Honorarios secuestre Arch. Digital 

14 folio 21 

$264.000.oo 

TOTAL $4’298.200,oo 

 

SON: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS PESOS MCTE. 

 

Atendiendo lo previsto en el artículo 5 del artículo 366 del CGP, ingresa la presente 

liquidación de costas al despacho para lo que corresponda 

 
 
 

 
 

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA 
SECRETARIA 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 

 
Nobsa (Boy), Dieciséis (16) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso: Ejecutivo efectividad garantía real 

Radicación No. 154914089001-2022-00246 

Demandante: JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ 

Demandado: EDWIN PESCA SILVA 

 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por la Secretaría de Despacho el 
día 14 de marzo del año en curso, APRUÉBESE la misma toda vez que se encuentra 
ajustada a derecho, lo anterior de conformidad con las reglas del artículo 366 del C.G.P. 
 
De otro lado, toda vez que la liquidación del crédito que fuera elaborada por la parte 
ejecutante, no fue objetada por el extremo pasivo de la litis dentro del término de traslado 
de que tratan los artículos 110 y 446 del CGP, razón por la cual, SE IMPARTE 
APROBACIÓN A LA MISMA la cual tiene como fecha de corte el MES DE FEBRERO 
DEL 2023.          
 
De conformidad con las disposiciones del artículo 447 del CGP, se ordena desde ahora la 
elaboración, fraccionamiento y entrega de títulos de depósito judicial que lleguen a 
constituirse, como consecuencia de las medidas cautelares que lleguen a ser decretadas 
a favor del aquí ejecutante y/o su representante legal o apoderado judicial que acredite 
sumariamente la calidad de recibir, respecto del patrimonio del ejecutado, por la suma de 
CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS DIEZ PESOS CON NUEVE CENTAVOS M/CTE ($45.755.210,09) por 
concepto de liquidación de crédito y la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($4.298.200), por concepto de 
liquidación de costas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NOBSA – BOYACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notificó por anotación 
en el Estado No. 08 fijado el día 10 de Marzo 
del 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 

ADA YOLIMA JIMÉNEZ HERRERA 
Secretaria 
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ANEXO AVALUO PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 2020-246

Javier Torres <javiertorresmedina551@gmail.com>
Jue 16/03/2023 9:43

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa <j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

--
JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA

C.C.No. 9.398.684
T.P. No. 145282 del C.S. de la J.

ABOGADO

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fc.c.no%2F&data=05%7C01%7Cj01prmpalnobsa%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1dfd2d2a412945cdb36f08db262cc594%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638145745981207975%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=j2CBMm3RKN2gNokGwlQgTc%2F8meiucOx1lBftOGAZjik%3D&reserved=0




























ANEXO RECIBO DE PAGO DEL AVALUO PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 2022-246

Javier Torres <javiertorresmedina551@gmail.com>
Jue 16/03/2023 9:49

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa <j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JAVIER ESTEBAN TORRES, actuando como apoderado de la parte demandante mediante el presente
escrito me permito anexar el recibo de pago del avalúo comercial por un valor de 650.000 pesos,
realizado al inmueble objeto de proceso para que se tenga en cuenta al momento de liquidar costas.

--
JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA

C.C.No. 9.398.684
T.P. No. 145282 del C.S. de la J.

ABOGADO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NOBSA-BOYACÁ 
 
 

Proceso Ejecutivo No 2022-00246 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 28 de Marzo de 2023, la 

presente demanda de la referencia, con avalúo presentado, sírvase 

proveer lo pertinente.   

 

 

 

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo No  2020-00193 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 18 de febrero de 2021, la 

presente demanda de ejecutiva,  la cual fue subsanada el día 12 de 

febrero de 2021 a través del correo electrónico institucional del 

despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo No  2021-0006 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 04 de febrero de 2021, la 

presente demanda de ejecutiva,  la cual subsanada el día 03 de febero 

de 2021 a través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



 

 

 

Proceso de Pertenencia No  2020-205 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 04 de febrero de 2021, la 

presente demanda de Pertenencia,  la cual subsanada el día 29 de 

enero de 2021 a través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso de Pertenencia No  2020-204 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 04 de febrero de 2021, la 

presente demanda de Pertenencia,  la cual subsanada el día 29 de 

enero de 2021 a través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia No  2020-206 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 04 de febrero de 2021, la 

presente demanda de Pertenencia,  la cual subsanada el día 29 de 

enero de 2021 a través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Ejecutivo  No  2020-198 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 04 de febrero de 2021, la 

presente demanda Ejecutiva,  la cual subsanada el día 27 de enero de 

2021 a través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia No  2020-186 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 14 de enero de 2021, la 

presente demanda de Pertenencia,  la cual subsanada el día 12 de 

enero de 2021 a través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Ejecutivo No  2020-00024 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 25 de enero de 2021, el  

presente proceso ejecutivo con contestación de la demanda radicada al 

correo institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo No  2020-00149 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 25 de enero de 2021, el  

presente proceso ejecutivo con solicitud de medida cautelar radicada al 

correo institucional por la parte demandante. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo No  2020-00174 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 25 de enero de 2021, el  

presente proceso ejecutivo con solicitud de medida cautelar y 

sustitución de poder radicada al correo institucional por la parte 

demandante. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Divisorio No  2020-00152 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 25 de enero de 2021, el  

presente proceso divisorio con citatorio enviado al demandado radicado 

al correo institucional por la parte demandante. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Despacho Comisorio No  2020-0007 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 25 de enero de 2021, el  

presente Despacho Comisorio una vez vencido el término concedido a 

la parte demandante hiciera manifestación alguna. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo No  2020-0094 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 25 de enero de 2021, el  

presente proceso ejecutivo con solicitud de medida cautelar radicada al 

correo institucional por la parte demandante. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo No  2020-0094 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 25 de enero de 2021, el  

presente proceso ejecutivo con solicitud de medida cautelar radicada al 

correo institucional por la parte demandante. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Realización de Garantía Real No  2020-0155 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 25 de enero de 2021, el  

presente proceso de Realización de Garantía Real con citatorio enviado 

al demandado radicado al correo institucional por la parte demandante. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo No  2020-0150 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 25 de enero de 2021, el  

presente proceso ejecutivo con repuesta radicada al correo institucional 

al requerimiento realizado mediante auto de fecha 10 de diciembre de 

2020, por la parte demandante. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo No  2020-0150 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 25 de enero de 2021, el  

presente proceso ejecutivo con repuesta al requerimiento realizado 

mediante auto de fecha 10 de diciembre de 2020, por la parte 

demandante. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso de Pertenencia No  2020-0207 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 28 de enero de 2021, la 

presente demanda de Pertenencia,  la cual se encuentra sin subsanar. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia No  2020-0203 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 28 de enero de 2021, la 

presente demanda de Pertenencia,  la cual se encuentra con solicitud 

de retiro por parte de la apoderada de la parte demandante, radicada a 

través del correo institucional del despacho el día 22 de enero de 2021. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia No  2020-0201 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 28 de enero de 2021, la 

presente demanda de Pertenencia,  la cual se encuentra sin subsanar. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Servidumbre No  2021-0001 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 28 de enero de 2021, la 

presente demanda de Servidumbre radicada el día 15 de enero de 2021 

a través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Servidumbre No  2021-0001 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 28 de enero de 2021, la 

presente demanda de Servidumbre radicada el día 15 de enero de 2021 

a través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia No  2021-0002 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 28 de enero de 2021, la 

presente demanda de Pertenencia radicada el día 18 de enero de 2021 

a través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso de Pertenencia No  2021-0002 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 28 de enero de 2021, la 

presente demanda de Pertenencia radicada el día 18 de enero de 2021 

a través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso de Pertenencia No  2021-0002 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 28 de enero de 2021, la 

presente demanda de Pertenencia radicada el día 18 de enero de 2021 

a través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo No  2021-0006 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 28 de enero de 2021, la 

presente demanda Ejecutiva radicada el día 25 de enero de 2021 a 

través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo No  2021-0006 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 28 de enero de 2021, la 

presente demanda Ejecutiva radicada el día 25 de enero de 2021 a 

través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Aumento de Cuota Alimentaria No  2021-0007 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 28 de enero de 2021, la 

presente demanda de Aumento de Cuota Alimentaria radicada el día 25 

de enero de 2021 a través del correo electrónico institucional del 

despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Aumento de Cuota Alimentaria No  2021-0007 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 28 de enero de 2021, la 

presente demanda de Aumento de Cuota Alimentaria radicada el día 25 

de enero de 2021 a través del correo electrónico institucional del 

despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo de Alimentos No  2021-0008 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 28 de enero de 2021, la 

presente demanda Ejecutiva de Alimentos radicada el día 25 de enero 

de 2021 a través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo de Alimentos No  2021-0008 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 28 de enero de 2021, la 

presente demanda Ejecutiva de Alimentos radicada el día 25 de enero 

de 2021 a través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

 

  



Proceso Ejecutivo de Alimentos No  2020-202 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 28 de enero de 2021, la 

presente subsanación de demanda Ejecutiva de Alimentos allegada el 

día 22 de enero de 2021 a través del correo electrónico institucional del 

despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Ejecutivo No  2020-141 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 25 de enero de 2021, la 

presente demanda Ejecutiva,  con solicitud de terminación del proceso 

allegada el día 18 de diciembre de 2020 a través del correo electrónico 

institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia No  2020-186 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 14 de enero de 2021, la 

presente demanda de Pertenencia,  la cual subsanada el día 12 de 

enero de 2021 a través del correo electrónico institucional del despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Sucesión No  2020-177 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 14 de enero de 2021, la 

presente demanda de Sucesión,  la cual subsanada el día 14 de 

diciembre de 2020 a través del correo electrónico institucional del 

despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Sucesión No  2020-177 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 14 de enero de 2021, la 

presente demanda de Sucesión,  la cual subsanada el día 14 de 

diciembre de 2020 a través del correo electrónico institucional del 

despacho. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia No  2020-184 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 14 de enero de 2021, la 

presente demanda de Pertenencia,  la cual se encuentra sin subsanar. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Reivindicatorio No  2020-187 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 14 de enero de 2021, la 

presente demanda Reivindicatoria,  la cual se encuentra sin subsanar. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Reivindicatorio No  2020-187 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 14 de enero de 2021, la 

presente demanda Reivindicatoria,  la cual se encuentra sin subsanar. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia No  2020-187 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 14 de enero de 2021, la 

presente demanda de Pertenencia,  la cual se encuentra sin subsanar. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia No  2020-0207 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 12 de enero de 2021, el 

presente proceso de Pertenencia que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 18 de diciembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso de Pertenencia No  2020-0206 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 12 de enero de 2021, el 

presente proceso de Pertenencia que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 18 de diciembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



  



Proceso de Pertenencia No  2020-0205 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 12 de enero de 2021, el 

presente proceso de Pertenencia que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 18 de diciembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso de Pertenencia No  2020-0204 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 12 de enero de 2021, el 

presente proceso de Pertenencia que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 18 de diciembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso de Pertenencia No  2020-0203 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 12 de enero de 2021, el 

presente proceso de Pertenencia que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 18 de diciembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo de Alimentos No  2020-0202 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 12 de enero de 2021, el 

presente proceso Ejecutivo de Alimentos que fue radicado a través del 

correo electrónico institucional del despacho el día 17 de diciembre de 

2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria



  



Proceso Ejecutivo de Alimentos No  2020-0202 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 12 de enero de 2021, el 

presente proceso Ejecutivo de Alimentos que fue radicado a través del 

correo electrónico institucional del despacho el día 17 de diciembre de 

2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria



  



  



Proceso Reivindicatorio  No  2020-0187 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 12 de enero de 2021, el 

presente proceso Reivindicatorio que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 14 de diciembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria



  



Proceso Ejecutivo No  2020-0195 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 16 de diciembre de 2020, el 

presente proceso Ejecutivo que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 14 de diciembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria



  



Proceso Ejecutivo No  2020-0196 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 16 de diciembre de 2020, el 

presente proceso Ejecutivo que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 14 de diciembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria



  



Proceso Ejecutivo No  2020-0193 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 16 de diciembre de 2020, el 

presente proceso Ejecutivo que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 11 de diciembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria



  



Proceso Reivindicatorio No  2020-0187 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 10 de diciembre de 2020, el 

presente proceso Reivindicatorio que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 07 de diciembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria



  



Proceso de Pertenencia No  2020-0186 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 10 de diciembre de 2020, el 

presente proceso de Pertenencia que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 04 de diciembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria



  



Proceso de Pertenencia No  2020-0184 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 02 de diciembre de 2020, el 

presente proceso de Pertenencia que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 01 de diciembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria



  



Proceso de  Pago Directo de Garantía Mobiliaria No  2020-0183 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 02 de diciembre de 2020, el 

presente proceso de Pago Directo de Garantía Mobiliaria que fue 

radicado a través del correo electrónico institucional del despacho el día 

30 de noviembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria



  



Proceso Ejecutivo No  2020-0182 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 02 de diciembre de 2020, el 

presente proceso Ejecutivo que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 27 de noviembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria



  



Proceso Ordinario Laboral No  2020-0181 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 02 de diciembre de 2020, el 

presente proceso Ordinario Laboral que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 27 de noviembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria



  



Proceso Ejecutivo  No  2020-0180 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 02 de diciembre de 2020, el 

presente proceso Ejecutivo que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 25 de noviembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso de Pertenencia No  2020-0178 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 02 de diciembre de 2020, el 

presente proceso de Pertenencia que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 25 de noviembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso de Sucesión No  2020-170 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 01 de diciembre de 2020, el 

presente proceso de Sucesión,  la cual se encuentra sin subsanar. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia No  2020-172 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 01 de diciembre de 2020, el 

presente proceso de Pertenencia,  la cual se encuentra sin subsanar. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Ejecutivo No  2020-0167 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 01 de diciembre de 2020, el 

presente proceso Ejecutivo,  la cual se encuentra sin subsanar. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



 

Proceso de Ejecutivo No  2020-0174 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 26 de noviembre de 2020, el 

presente proceso Ejecutivo que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 19 de noviembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso de Sucesión No  2020-0177 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 26 de noviembre de 2020, el 

presente proceso de Sucesión que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 20 de noviembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso de Pertenencia No  2020-0175 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 26 de noviembre de 2020, el 

presente proceso de Pertenencia,  que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 19 de noviembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



  



Proceso de Pertenencia No  2020-0172 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 19 de noviembre de 2020, el 

presente proceso de Pertenencia,  que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 16 de noviembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso de Sucesión No  2020-0170 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 19 de noviembre de 2020, el 

presente proceso de Sucesión,  que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 16 de noviembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia No  2020-0153 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 12 de noviembre de 2020, el 

presente proceso de Pertenencia,  que haya sido subsanado por la parte 

demandante. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Ejecutivo No  2020-0167 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 12 de noviembre de 2020, el 

presente proceso Ejecutivo,  que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 12 de noviembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



 

Proceso Ejecutivo por Obligación de Hacer No  2020-0166 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 10 de noviembre de 2020, el 

presente proceso Ejecutivo por Obligación de Hacer,  que fue radicado 

a través del correo electrónico institucional del despacho el día 09 de 

noviembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia 2020-0165 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 10 de noviembre de 2020, el 

presente proceso de Pertenencia,  que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 06 de noviembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real  2020-0018 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 04 de noviembre de 2020, el 

presente proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real,  que 

fue radicado a través del correo electrónico institucional del despacho 

el día 29 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Despacho Comisorio 2020-0018 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 04 de noviembre de 2020, el 

presente despacho Comisorio,  que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 29 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Despacho Comisorio 2020-0019 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 04 de noviembre de 2020, el 

presente despacho Comisorio,  que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 29 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



  



Proceso Ejecutivo 2020-00141 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 04 de noviembre de 2020, la 

presente demanda Ejecutiva,  que fue subsanada a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 28 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



  



Proceso Ejecutivo de Alimentos 2020-00149 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 04 de noviembre de 2020, la 

presente demanda Ejecutiva de Alimentos,  que fue subsanada a través 

del correo electrónico institucional del despacho el día 29 de octubre de 

2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Ejecutivo 2020-00156 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 29 de octubre de 2020, la 

presente demanda Ejecutiva,  que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 28 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo con Garantía Real 2020-00155 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 29 de octubre de 2020, la 

presente demanda Ejecutiva,  que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 29 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



  



Proceso Divisorio 2020-00152 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 29 de octubre de 2020, la 

presente demanda Divisoria,  que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 26 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Divisorio 2020-00152 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 29 de octubre de 2020, la 

presente demanda Divisoria,  que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 26 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo  2020-00151 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 29 de octubre de 2020, la 

presente demanda Ejecutiva,  que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 05 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo  2020-00150 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 29 de octubre de 2020, la 

presente demanda Ejecutiva,  que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 23 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo 2020-00135 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 29 de octubre de 2020, la 

presente demanda Ejecutiva,  que fue solicitado su retiro a través del 

correo electrónico institucional del despacho el día 29 de octubre de 

2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo 2020-00140 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 29 de octubre de 2020, la 

presente demanda Ejecutiva,  que fue subsanada a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 16 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo 2020-00140 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 29 de octubre de 2020, la 

presente demanda Ejecutiva,  que fue subsanada a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 16 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



 

Proceso Monitorio 2020-00134 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 29 de octubre de 2020, la 

presente demanda Monitoria,  que fue subsanada a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 21 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso de Pago Directo 2020-00147 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 22 de octubre de 2020, la 

presente demanda de Pago Directo,  que fue radicada a través del 

correo electrónico institucional del despacho el día 21 de octubre de 

2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo de Alimentos 2020-00149 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 22 de octubre de 2020, la 

presente demanda Ejecutiva de Alimentos,  que fue radicada a través 

del correo electrónico institucional del despacho el día 22 de octubre de 

2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Monitorio 2020-00142 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 21 de octubre de 2020, la 

presente demanda Monitoria,  que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 30 de septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia  2020-00129 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 21 de octubre de 2020, la 

presente demanda de Pertenencia,  una vez vencido el término para 

subsanar. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



 

Proceso de Pertenencia  2020-00126 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 21 de octubre de 2020, la 

presente demanda de Pertenencia,  una vez vencido el término para 

subsanar y radicada en el correo institucional del despacho el 16 de 

octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



 

Proceso Ejecutivo 2020-00145 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 21 de octubre de 2020, la 

presente demanda Ejecutiva,  que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 19 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



 

 

 

 

 

 



Proceso Monitorio 2020-00134 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 15 de octubre de 2020, la 

presente demanda Monitoria,  que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 01 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo 2020-00135 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 15 de octubre de 2020, la 

presente demanda Ejecutiva,  que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 05 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Prueba Anticipada 2020-00136 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 15 de octubre de 2020, la 

presente Prueba Anticipada,  que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 01 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo  2020-00137 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 15 de octubre de 2020, la 

presente demanda Ejecutiva,  que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional del despacho el día 05 de octubre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



  



  



 

  



Proceso de Pertenencia  2020-00116 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 08 de octubre de 2020, la 

presente demanda de Pertenencia,  una vez vencido el término para 

subsanar. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Resolución de Contrato 2020-00111 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 08 de octubre de 2020, la 

presente demanda de Resolución de Contrato, una vez vencido el 

término para subsanar. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia  2020-00126 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 08 de octubre de 2020, el 

presente proceso de Pertenencia, que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional  del despacho el día 25 de septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo 2020-00127 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 08 de octubre de 2020, el 

presente proceso Ejecutivo, que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional  del despacho el día 28 de septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo 2020-00127 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 08 de octubre de 2020, el 

presente proceso Ejecutivo, que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional  del despacho el día 28 de septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo 2020-00128 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 08 de octubre de 2020, el 

presente proceso Ejecutivo, que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional  del despacho el día 28 de septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Imposición de Servidumbre 2020-00129 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 08 de octubre de 2020, el 

presente proceso de Imposición de Servidumbre, que fue radicado a 

través del correo electrónico institucional  del despacho el día 29 de 

septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo 2020-00131 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 08 de octubre de 2020, el 

presente proceso Ejecutivo, que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional  del despacho el día 30 de septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



 

  



Proceso Resolución de Contrato 2020-00111 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 24 de septiembre de 2020, la 

presente demanda de Resolución de Contrato, que fue subsanada a 

través del correo electrónico institucional  del despacho el día 18 de 

septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Despacho comisorio 2020-0002 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 24 de septiembre de 2020, el 

presente despacho comisorio. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Ejecutivo 2020-00118 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 24 de septiembre de 2020, la 

presente demanda ejecutiva, que fue radicada través del correo 

electrónico institucional  del despacho el día 17 de septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Reivindicatorio de Dominio 2020-00117 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 24 de septiembre de 2020, la 

presente demanda de Reivindicatorio de Dominio, que fue radicada 

través del correo electrónico institucional  del despacho el día 15 de 

septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  





Proceso de Pertenencia 2020-00110 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 23 de septiembre de 2020, la 

presente demanda de Pertenencia, que fue subsanada a través del 

correo electrónico institucional  del despacho el día 18 de septiembre 

de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia 2020-00109 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 23 de septiembre de 2020, la 

presente demanda de Pertenencia, que fue subsanada a través del 

correo electrónico institucional  del despacho el día 18 de septiembre 

de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Fijación de Cuota Alimentaria 2020-00106 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 23 de septiembre de 2020, la 

presente demanda de Fijación de Cuota Alimentaria, que fue subsanada 

a través del correo electrónico institucional  del despacho el día 18 de 

septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Fijación de Cuota Alimentaria 2020-00106 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 10 de septiembre de 2020, la 

presente demanda de Fijación de Cuota Alimentaria, que fue radicada 

a través del correo electrónico institucional  del despacho el día 04 de 

septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia 2020-00108 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 10 de septiembre de 2020, la 

presente demanda de Pertenecía, que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional  del despacho el día 04 de septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Pertenencia 2020-00108 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 10 de septiembre de 2020, la 

presente demanda de Pertenecía, que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional  del despacho el día 04 de septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  





Proceso de Pertenencia 2020-00110 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 10 de septiembre de 2020, la 

presente demanda de Pertenecía, que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional  del despacho el día 04 de septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Ejecutivo 2020-00103 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 03 de septiembre de 2020, la 

presente demanda Ejecutiva, que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional  del despacho el día 31 de agosto de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



 

  



Proceso de Reducción de Cuota Alimentaria 2020-00105 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 03 de septiembre de 2020, la 

presente demanda de Reducción de Cuota Alimentaria, que fue 

radicada a través del correo electrónico institucional  del despacho el 

día 01 de septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado 2020-00104 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 03 de septiembre de 2020, la 

presente demanda de Restitución de Inmueble Arrendado, que fue 

radicada a través del correo electrónico institucional  del despacho el  

día 01 de septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso de Reducción de Cuota Alimentaria 2020-00105 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 03 de septiembre de 2020, la 

presente demanda de Reducción de Cuota Alimentaria, que fue 

radicada a través del correo electrónico institucional  del despacho el 

día 01 de septiembre de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



  



Proceso Ejecutivo 2020-00094 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 03 de septiembre de 2020, la 

presente demanda ejecutiva, que fue subsanada el día 28 de agosto de 

2020 a través del correo electrónico institucional  del despacho el en la 

misma fecha. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Separación de Cuerpos 2020-00101 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 31 de agosto de 2020, la 

presente demanda de Separación de Cuerpos, que fue radicada a 

través del correo electrónico institucional  del despacho el en la misma 

fecha. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



  



Proceso Despacho comisorio 2020-0015 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 27 de agosto de 2020, el 

presente despacho comisorio, que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional  del despacho el en la misma fecha. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Despacho comisorio 2020-0098 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 26 de agosto de 2020, la 

presente prueba anticipada, que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional  del despacho el día 04 de agosto de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Despacho comisorio 2020-00100 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 26 de agosto de 2020, la 

presente demanda ejecutiva, que fue radicada a través del correo 

electrónico institucional  del despacho el día 26 de agosto de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



  



 

Proceso Despacho comisorio 2020-00014 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 26 de agosto de 2020, el 

presente despacho comisorio, que fue radicado a través del correo 

electrónico institucional  del despacho el 18 de agosto de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Ejecutivo 2020-00094 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 19 de agosto de 2020, la 

presente demanda EJECUTIVA, que fue radicada a través del correo 

electrónico del despacho el 18 de agosto de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Despacho Comisorio 2020-00012 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 19 de agosto de 2020, el 

presente DESPACHO COMISORIO, que fue radicado a través del 

correo electrónico del despacho el 18 de agosto de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

 



  



 

  



Proceso Ejecutivo 2020-00090 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 12 de agosto de 2020, la 

presente demanda EJECUTIVA, que fue radicada a través del correo 

electrónico del despacho el 06 de agosto de 2020. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



  



Proceso Reivindicatorio 2020-00086 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 12 de agosto de 2020, la 

presente demanda reivindicatoria que no fue subsanada por la parte 

demandante. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Divisorio 2020-00087 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 12 de agosto de 2020, la 

presente demanda divisoria, la cual se encuentra sin subsanar. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



 

Proceso de Sucesión 2020-00082 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 12 de agosto de 2020, la 

presente demanda de reducción de cuota alimentaria la cual se 

encuentra sin subsanar. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria   



  



Proceso de Sucesión 2020-00082 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 30 de julio de 2020, la presente 

demanda de reducción de cuota alimentaria la cual se encuentra sin 

subsanar. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria   



Proceso de Sucesión 2020-00079 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 30 de julio de 2020, la presente 

demanda de sucesión la cual no fue subsanada. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria  



Proceso Ejecutivo 2020-00080 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 30 de julio de 2020, la presente 

subsanación de demanda ejecutiva que fue presentada el día 22 de julio 

de los corrientes. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Ejecutivo 2020-00080 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 30 de julio de 2020, la presente 

subsanación de demanda ejecutiva que fue presentada el día 22 de julio 

de los corrientes. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Reivindicatorio 2020-00086 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 30 de julio de 2020, la presente 

demanda reivindicatoria que fue presentada el día 23 de julio de los 

corrientes. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



 

Proceso Divisorio 2020-00087 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 30 de julio de 2020, la presente 

demanda divisoria que fue presentada el día 28 de julio de los 

corrientes. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

  



Proceso Ejecutivo 2020-00059 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 30 de julio de 2020, la presente 

subsanación de demanda ejecutiva que fue presentada el día 24 de julio 

de los corrientes. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

 

  



Proceso Ejecutivo 2020-00059 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 30 de julio de 2020, la presente 

subsanación de demanda ejecutiva que fue presentada el día 24 de julio 

de los corrientes. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

 

  



Proceso Ejecutivo 2020-00047 

 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 30 de julio de 2020, la presente 

subsanación de demanda ejecutiva que fue presentada el día 27 de julio 

de los corrientes. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

 

  



  



Proceso despacho comisorio 2020-010 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 23 de julio de 2020, la presente 

subsanación de demanda de pertenencia que fue presentada el día 14 

de julio de los corrientes. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

 

  



  



Proceso de Pertenencia 2020-077 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 23 de julio de 2020, la presente 

subsanación de demanda de pertenencia que fue presentada el día 14 

de julio de los corrientes. 

 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

 

  



Proceso de fijación de cuota alimentaria 2020-083 

 

Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 23 de julio de 2020, la presente 

demanda de fijación de cuota alimentaria que fue presentada el día 16 

de julio de los corrientes. 

 

CLAUDIA LORENA GALINDO MURILLO 

Secretaria 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE NOBSA 
 

Nobsa (Boy), Treinta (30) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Clase de proceso: Ejecutivo efectividad garantía real 

Radicación No. 154914089001-2022-00246 

Demandante: JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ 

Demandado: EDWIN PESCA SILVA 

 
Como quiera que la parte ejecutante ha presentado el dictamen pericial requerido por 
cuenta del Despacho para el avalúo del inmueble identificado con F.M.I. No. 095-180272 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso, embargado por cuenta 
de este proceso, con fundamento en el numeral 2 del artículo 444 del Código General del 
Proceso, CÓRRASE TRASLADO del mismo por el término de diez (10) días. Surtido el 
plazo establecido con anterioridad, POR SECRETARIA, regrese de nueva cuenta el 
proceso al despacho para adoptar la decisión correspondiente respecto del trámite del 
proceso. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NOBSA – BOYACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notificó por anotación 
en el Estado No. 11 fijado el día 31 de Marzo 
del 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 

ADA YOLIMA JIMÉNEZ HERRERA 
Secretaria 

Firmado Por:

William Fernando Cruz Soler

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nobsa - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93972b6b47eda9b03b7630e8144739724ef9d34592be2e938ad7f9465a34da79

Documento generado en 30/03/2023 03:29:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NOBSA-BOYACÁ 
 
 

PROCESO EJECUTIVO No. 2022-00246 
 
Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 2 de Mayo de 2023, la demanda de la 

referencia, una vez vencido el termino de traslado, sírvase a proveer lo pertinente.  

 

 

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA 
Secretaria 

 

 



 
 

 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE NOBSA 
 

Nobsa (Boy), Once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Clase de proceso: Ejecutivo efectividad garantía real 

Radicación No. 154914089001-2022-00246 

Demandante: JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ 

Demandado: EDWIN PESCA SILVA 

 
Teniendo en cuenta que se encuentra fenecido el término de traslado del avalúo ordenado de oficio, 
respecto del inmueble identificado con el FMI No. 095-180272 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sogamoso, sin que se hubiera emitido objeción alguna por parte de los 
ejecutados, se procederá a emitir decisión de fondo al respecto. 
 
Para resolver se considera: 
 
1.) En providencia del 02 de febrero del año en curso se dispuso seguir adelante con la ejecución en 
contra del ejecutado; así mismo, se dispuso ordenar la venta en pública subasta del inmueble dado en 
garantía real, razón por la cual, la parte actora procedió a remitir el avalúo comercial del inmueble 
embargado y secuestrado en este asunto, identificado con el FMI No. 095-180272, que fuera rendido 
por el profesional WILLIAM ARTURO ROJAS CARDENAS1, al cual se le corrió traslado mediante auto 
del 01 de diciembre del 2022 por el término de 10 días, plazo dentro del cual las partes no presentaron 
observaciones ni manifestación alguna respecto a dicho peritaje. 
 
2.) Conforme a lo anterior, puede tenerse en cuenta que dicho avalúo rendido por el perito WILLIAM 
ARTURO ROJAS CARDENAS cumplió las reglas del artículo 226 del CGP, en tanto que dentro del 
término de traslado a que alude el numeral 2 del artículo 444 ejusdem no fue objetado y que el mismo 
se observa como adecuado en su método y contenido, con el objeto de establecer el valor por el cual 
el inmueble puede ser objeto de venta en pública subasta, habrá de tomarse al mismo como 
fundamento de la diligencia de venta en pública subasta respecto del bien inmueble objeto de cautelas.  
 
3.) Ahora bien, de otro lado se observa que, si bien el inmueble ha sido objeto de cautelas 
consumadas al igual que realizado su justiprecio, el mismo fue secuestrado con fecha 11 de noviembre 
del 2022 según acta que contiene diligencia con tal fin obrante en archivo digital No. 14, se nombró 
para tal fin como secuestre ACILERA SAS, quien en la actualidad funge en tal sentido en este asunto; 
sin embargo, aquella ya no forma parte de la lista de auxiliares de la justicia, por lo que se procederá 
con su relevo y designará a un nuevo secuestre que si integre la misma, razón por la cual se 
procederá a requerir a la anterior secuestre nombrada así como al nuevo designado, para que una vez 
establecidos los resultados de sus labores y el estado actual del inmueble, se proceda a rendir las 
cuentas actualizadas de éste, de conformidad con lo solicitado o ante la ausencia de la secuestre, se 
proceda de nueva cuenta con su aprehensión material con miras a que puede llevarse a cabo el 
remate. 
 
Por lo anterior, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR el avalúo respecto del bien inmueble objeto de embargo en este asunto 
identificado con el FMI No. 095-180272 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Sogamoso, que asciende a la suma de $68.106.500 M/Cte, precio que fuera fijada mediante dictamen 
pericial allegado por la parte ejecutante y que fuera elaborado por el profesional WILLIAM ARTURO 
ROJAS CARDENAS, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. En 
consecuencia, TÓMESE el mismo como base para la práctica de la diligencia de venta en pública 
subasta para el caso de que así lo solicite cualquiera de los extremos de la litis. 
 

                                                 
1 Archivo digital No. 26. 



SEGUNDO: POR SECRETARÍA de conformidad con las disposiciones de los artículos 51, 52, 111 e 
inciso final del artículo 500 del CGP, REQUIÉRASE a la secuestre designada ACILERA SAS quien se 
encuentra posesionado y en ejercicio del cargo, con el fin de que rinda cuentas comprobadas de la 
gestión efectuada respecto del inmueble identificado con el F.M.I. No. 095-180272, estableciendo el 
estado actual del mismo y la administración que le ha dado, lo cual habrá de cumplir en el término 
perentorio e improrrogable de diez (10) días contados desde la fecha que reciba la comunicación con 
tal fin, so pena de que ante su silencio se pueda hacer acreedora de las sanciones previstas en el 
artículo 50 del CGP por el incumplimiento de sus deberes, previo el trámite pertinente ante el Consejo 
Superior de la Judicatura, caso en el cual y/o verificada la imposibilidad de ubicar a la auxiliar de la 
justicia, se procederá con su relevo inmediato y la designación de un nuevo secuestre a quien se 
efectuará la entrega del bien que actualmente se encuentra bajo su custodia. 
 
TERCERO: RELÉVESE a ACILERA SAS quien se encontraba ejerciendo el cargo de secuestre dentro 
de las presentes diligencias, quien ya no integra la lista de auxiliares de la justicia que se encuentra 
vigente en este Despacho Judicial y en su lugar DESÍGNESE como secuestre a la auxiliar de la justicia 
ADMINISTRADORES INMOBILIARIOS MARTINEZ MESA representada legalmente por el señor JOSE 
OTONIEL MARTINEZ MARTINEZ identificado con C.C No. 7.210.066 de Duitama. 
 
CUARTO: En virtud a lo anterior POR SECRETARÍA notifíquese a la precitada secuestre de su 
designación, para lo cual deberá acudir al Juzgado para elevar la correspondiente acta de posesión, 
informándose allí mismo a dicho secuestre, que deberá suscribir junto con ACILERA SAS acta de 
entrega del bien inmueble embargado y secuestrado, el cual en la actualidad se encuentra a cargo de 
ésta última tal y como obra en diligencia de secuestro surtida el 11 de noviembre del 2022 obrante en 
archivo digital No. 14.  
 
QUINTO: ORDENAR a la secuestre designada ADMINISTRADORES INMOBILIARIOS MARTINEZ 
MESA representada legalmente por el señor JOSE OTONIEL MARTINEZ MARTINEZ, que una vez 
cumplido lo anterior proceda a rendir informe respecto del estado actual y la administración efectuada, 
respecto del bien inmueble objeto de cautelas en el sub lite el cual deberá recibir y mantener bajo su 
custodia. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NOBSA – BOYACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notificó por anotación 
en el Estado No. 17 fijado el día 12 de Mayo del 
2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 

ADA YOLIMA JIMÉNEZ HERRERA 
Secretaria 



Firmado Por:

William Fernando Cruz Soler

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nobsa - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7c103b45b96393fbbf984f0516fad7a4cac72cfbef95f92df54f6698cdd2113

Documento generado en 11/05/2023 02:28:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



solicitud remate ejecutivo 2022-00246

Javier Torres <javiertorresmedina551@gmail.com>
Vie 19/05/2023 9:01

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa <j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (24 KB)
radicado 202200246.pdf;

--
JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA

C.C.No. 9.398.684
T.P. No. 145282 del C.S. de la J.

ABOGADO

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fc.c.no%2F&data=05%7C01%7Cj01prmpalnobsa%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb0ebe537f8574cda08c408db58717848%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638201016597513800%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2FGCeYfcGpxh1Zk2u%2B3rBaP%2BmZ4PRcmUNO0IYggWPuI%3D&reserved=0




Asunto: Poder diligencias de secuestro 11 de noviembre del
2022
 

Despacho Comisorio No:          017
Radicación No:                          154914089001-202200246

Re: AUTO EMBARGO

actividades justicia <acilerasas@gmail.com>
Jue 01/06/2023 10:21

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa <j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
INFORME 11 DE NOVIEMBRE DE 2022, JESUS GRANADOS RODRIGUEZ RAD 2022-00246.pdf;

Tunja, 1 de junio de 2023
 
Señor (a) Juez (a):
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA
j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co
Nobsa - Boyacá
 
Radicado:                        154914089001-202200246
Proceso:                          Ejecutivo Efectividad Garantía Real-Medidas

 Cautelares
Demandante:                   Jesús Granados Rodrígue
Demandado:                     Edwin Pesca Silva
Bien secuestrado:            Bien inmueble ubicado en la Cra 9B No. 2-24/26 de la
                                         urbanización asonobsa
FMI:                                  095-80272

 
 

ASUNTO: SECUESTRE INFORMA QUE EL INMUEBLE, ES UN BIEN
IMPRODUCTIVO

Atentamente,
 
Anexamos archivo
ACILERA SAS
NIT 901230342-9
 
Por favor acusar recibido 

El jue, 10 nov 2022 a la(s) 17:29, actividades justicia (acilerasas@gmail.com) escribió:
Tunja, 10 de noviembre del 2022
 
Señores:
 
Inspección de Policía Urbana de Nobsa
inspeccioncentronobsa@outlook.es
Nobsa – Boyacá
 

mailto:j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:acilerasas@gmail.com
mailto:inspeccioncentronobsa@outlook.es


Demandante:                             Jesús Granados Rodriguez
Demandado:                              Edwin Pesca Silva

Anexamos archivo PDF
ACILERA SAS

El jue, 10 nov 2022 a la(s) 17:26, actividades justicia (acilerasas@gmail.com) escribió:
Tunja, 10 de noviembre del 2022
 
 
Señores:
 
Inspección de Policía Urbana de Nobsa
inspeccioncentronobsa@outlook.es
Nobsa – Boyacá
 

ACEPTACIÓN DEL CARGO DESIGNADO
 

REF: Respuesta a oficio civil emanado por su despacho del día 10 de octubre de 2022.
 
Despacho Comisorio No: 017
Radicación No:                          154914089001-202200246
Demandante:                             Jesús Granados Rodriguez
Demandado:                              Edwin Pesca Silva

Anexamos archivo PDF
ACILERA SAS

El jue, 10 nov 2022 a la(s) 16:57, Inspeccion Nobsa (inspeccioncentronobsa@outlook.es) escribió:

mailto:acilerasas@gmail.com
mailto:inspeccioncentronobsa@outlook.es
mailto:inspeccioncentronobsa@outlook.es


 

Celulares: 312 4634181—3107984802.  
E-mails: acilerasas@gmail.com- acilerasas.boyaca@gmail.com  

Tunja, 1 de junio de 2023 
 
Señor (a) Juez (a): 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA  
j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Nobsa - Boyacá 
 
Radicado:    154914089001-202200246 
Proceso:    Ejecutivo Efectividad Garantía Real-Medidas 

Cautelares 
Demandante:           Jesús Granados Rodríguez 
Demandado:   Edwin Pesca Silva  
Bien secuestrado:  Bien inmueble ubicado en la Cra 9B No. 2-24/26 de la 

urbanización asonobsa 
  
FMI:   095-80272 
 
 

ASUNTO: SECUESTRE INFORMA QUE EL INMUEBLE, ES UN BIEN 
IMPRODUCTIVO 

 
 
ACILERA SAS con NIT 901230342-9 auxiliar de la justicia con funciones de secuestre 

otorgo poder a Gisella Alejandra Arias Mozo, mayor de edad, identificado con C.C. 
Nº 1.057.607.574 expedida en Sogamoso - Boyacá, para que en representación de 
la empresa asista a la diligencia de secuestro realizada el día 11 de noviembre de 
2022, identificada con FMI 095-80272, ubicado en la Cra 9B No. 2-24/26 de la 
urbanización asonobsa. por medio de la presente y de manera respetuosa me 
permito informar: 
 
PRIMERO: Este es un bien inmueble IMPRODUCTIVO, por lo tanto, no puede 
generar ingresos mensuales. 
 
SEGUNDO: El bien inmueble objeto de la medida cautelar está ubicado en la 
Carrera 9B No 2-24/26 de la urbanización asonobsa, este lote consta de un área 
total de extensión superficiaria de ciento diecinueve metros cuadrados (119 M) 
delimitado por los siguientes linderos, tomados de la escritura No 1861, otorgada el 
18 de noviembre de 2019. POR EL NORTE con el lote numero 30 en distancia de 
17 metros; POR EL ORIENTE linda con los lotes 38 y 39 en distancia de 7 metros; 
PORE EL SUR linda con el lote 32 en distancia de 17 metros y POR EL 
OCCIDENTE linda con la carrera 9b en distancia de 7 metros y encierra. El bien 
inmueble en mención corresponde a una vivienda la cual para su ingreso cuenta 
con una puerta de vidrio y lamina, al ingresar se encuentra una habitación destinada 
para la sala en buen estado de conservación, piso embaldosinado y techo en placa, 
después encontramos un baño con batería completa, la mitad embaldosinado y la 
otra mitad en pintura con puerta de madera, un garaje al lado derecho del baño 
adaptado para una habitación embaldosinado, al lateral izquierdo del baño 
encontramos la cocina con un mesón enchapado, pisos en baldosa y una pared 
semi enchapada, un cuarto con salida a un patio de ropas con lavadero, la cual 
cuenta con una puerta en lámina y vidrio, una habitación con puerta de madera, 
baldosa, una ventana en vidrio y marcos de aluminio, en buen estado de 
conservación; por último, encontramos una escalera en concreto la cual conduce a 
la plancha. En general la casa se encuentra en buen estado de conservación y se 

mailto:acilerasas@gmail.com-
mailto:acilerasas.boyaca@gmail.com
mailto:j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Celulares: 312 4634181—3107984802.  
E-mails: acilerasas@gmail.com- acilerasas.boyaca@gmail.com  

le informa al despacho que el bien inmueble es dejado en depósito gratuito al señor 
Edwin Pesca Silva por solicitud de la parte demandante. 
 
TERCERO: Se anexa registro fotográfico del bien inmueble secuestrado y el acta 
de la diligencia. 
 
Es así, señor juez que rendimos informe del bien secuestrado, como es nuestro 
deber. Por lo anterior este bien es declarado por parte de la empresa ACILERA SAS 
auxiliar de justicia con funciones de secuestre como bien IMPRODUCTIVO.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 

 
 

Wilson leonardo Rodríguez Reyes   Gisella Alejandra Arias Mozo 
C.C 13.701.629 de Charalá C. C. No. 1.057.607.574 de Sogamoso 
Suplente Representante Legal  Persona autorizada por la empresa 
ACILERA SAS NIT 901.230.342-9   ACILERA SAS NIT 901.230.342-9 
        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:acilerasas@gmail.com-
mailto:acilerasas.boyaca@gmail.com


 

Celulares: 312 4634181—3107984802.  
E-mails: acilerasas@gmail.com- acilerasas.boyaca@gmail.com  

 
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE 
INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA 9B No 2 – 24/26 CON FMI 095-80272 
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Celulares: 312 4634181—3107984802.  
E-mails: acilerasas@gmail.com- acilerasas.boyaca@gmail.com  
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Celulares: 312 4634181—3107984802.  
E-mails: acilerasas@gmail.com- acilerasas.boyaca@gmail.com  
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Celulares: 312 4634181—3107984802.  
E-mails: acilerasas@gmail.com- acilerasas.boyaca@gmail.com  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NOBSA-BOYACÁ 
 

  

Avenida San Roque, sector Guaquida.   
Correo institucional: J01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Oficio No. J.P.M.N 2023-0272 

06 de junio de 2023 
 

 

Señores 

ADMINISTRADORES INMOBILIARIOS MARTINEZ MESA  

Duitama. 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN NO.154914089001-2022-00246 

DEMANDANTE: JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ C.C Nº 9.534.978  

DEMANDADOS: EDWIN PESCA SILVA C.C Nº 74.085.166 

 

De manera comedida me permito comunicarle que por auto de fecha 11 

de mayo de 2023,  proferido dentro del proceso de la referencia, se ordenó 

oficiarla a usted a fin de que proceda a comparecer a la sede física  de este 

Despacho judicial  a  tomar posesión en su cargo como secuestre,  firmando 

a  su vez acta de entrega con la secuestre saliente ACILERA  S.A.S ,y proceda 

a rendir  cuentas  comprobadas de su gestión  efectuada respecto del 

inmueble  con  folio de matrícula inmobiliaria No. 095-180272 estableciendo 

el estado actual del inmueble  y la administración que se le ha dado,  el cual 

deberá recibir y tener bajo su custodia acto que debe cumplir en el término 

perentorio e improrrogable de 10 días,  contados a partir del recibido  de la 

presente comunicación , so pena de aplicar las sanciones legales previstas 

en el artículo 50 del CGP, junto con  la compulsa de copias pertinente.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA  

Secretaria.   

 



Oficio Designación 2022-00246

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa
<j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/06/2023 16:17

Para:jose otoniel martinez martinez <oto923@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (112 KB)
Oficio No 272 requiere secuestre y releva 2022-000246.pdf;

Buenas tardes

Me permito enviar el oficio de la referencia para su conocimiento y tramite per�nente.

Atentamente,

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA
Secretaria
Juzgado Promiscuo Municipal Nobsa





INFORME INMUEBLE PROCESO 2022-00246

jose otoniel martinez martinez <oto923@hotmail.com>
Jue 13/07/2023 9:29

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa <j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (29 KB)
CARTA JUZGADO MUNICIPAL DE NOBSA CASA ASONOBSA..docx;

Buenos días, envió oficio de informe de reconocimiento y recibido del inmueble del proceso en
referencia.



Jose Otoniel Martinez Martinez 

Carrera 17 No 23-43 Duitama/ Boyacá 

Móvil: 3118132617 

_________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

 

 
Duitama, JULIO 13 de 2023 
 
 
Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL NOBSA BOYACA  
Ciudad 
 
 
 
 
Ref. RADICACION 154914089001-2022-00246 
 
 
 
JOSE OTONIEL MARTINEZ MARTINEZ, mayor de edad vecino de la ciudad de Duitama, 

identificada como aparece al pie de mi firma, en condición de auxiliar de la justicia, ante 

su despacho me permito de la manera más comedida, INFORMAR lo correspondiente al 

proceso en referencia. 

 

Con fecha julio 10 de 2023, junto con el Abogado demandante Dr JAVIR ESTEBAN 

TORRES MEDINA, nos dirigimos a la dirección del inmueble secuestrado dentro del 

proceso en referencia, ubicado en carrera 9B N° 2-24 de la URBANIZACION ASONOBSA 

de la jurisdicción de este municipio. 

El motivo de la verificación del inmueble fue la del reconocimiento por el secuestre 

entrante asignado por el Despacho y poder dar por recibido el inmueble. 

De esta manera informo al Despacho que ya esta bajo mi responsabilidad este inmueble 

y estaré pendiente a los procedimientos de ley para informar al despacho. 

Solicito se me fijes honorarios por gastos de desplazamiento y traslados. 

Como secuestres estamos dispuestos a la administración del bien, con la información de 

ubicación y estado. 

 

   Agradezco su gestión al respecto y estaré atento a su decisión.  

 

 

Atentamente, 

 

         
 

JOSE OTONIEL MARTINEZ M 

C.C.7.210.066 

 



Jose Otoniel Martinez Martinez 

Carrera 17 No 23-43 Duitama/ Boyacá 

Móvil: 3118132617 

_________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________ 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NOBSA-BOYACÁ 
 
 

Proceso Ejecutivo No. 2022-00246 
 
Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 19 de Julio de 2023, la presente demanda 

de la referencia, con informe de secuestre,  sírvase a proveer lo pertinente. 

 

 

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA 
Secretaria 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 
 

Nobsa (Boy), Diecinueve (19) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Clase de proceso: Ejecutivo efectividad garantía real 

Radicación No. 154914089001-2022-00246 

Demandante: JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ 

Demandado: EDWIN PESCA SILVA 

 
Teniendo en cuenta que la nueva secuestre designada ADMINISTRADORES 

INMOBILIARIOS MARTINEZ MESA representada legalmente por el señor JOSE OTONIEL 

MARTINEZ MARTINEZ, ya se encuentra posesionada y en ejercicio de su cargo hallándose 

bajo su custodia el inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 095-180272 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso. 

 

Para resolver se considera: 

 

1.) Atendiendo el memorial que antecede suscrito por la secuestre designada 

ADMINISTRADORES INMOBILIARIOS MARTINEZ MESA por medio de la cual informa que 

ya tiene bajo su custodia y administración el inmueble objeto de garantía real en este 

asunto, se procederá a resolver frente a la solicitud de remate incoada por el apoderado 

judicial de la parte actora. 

 

2.) Conforme a lo anterior, puede tenerse en cuenta que dicho avalúo cumplió las reglas 

del artículo 226 del CGP, en tanto que dentro del término de traslado a que alude el numeral 

2 del artículo 444 ejusdem no fue objetado y que el mismo se observa como adecuado en 

su método y contenido, con el objeto de establecer el valor por el cual el inmueble puede 

ser objeto de venta en pública subasta, habrá de tomarse al mismo como fundamento de la 

diligencia de venta en pública subasta respecto del bien inmueble objeto de cautelas.   

 

3.) Corolario de lo anterior, se tiene que, la parte ejecutante desde pretérita oportunidad ha 

solicitado que se fije fecha de remate en este asunto, la cual había quedado suspendida 

hasta tanto se tuviera en ejercicio del cargo la nueva secuestre asignada, por lo cual, al 

encontrarse cumplida dicha carga, se haya procedente proceder de conformidad, y en tal 

sentido se señalará fecha para llevar a cabo diligencia de remate sobre el inmueble 

identificado con Folio de matrícula inmobiliaria No. 095-180272 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sogamoso, para lo cual se tendrá en cuenta las disposiciones del 

artículo 448 y subsiguientes del CGP, así como las consideraciones de la CIRCULAR 

PCSJC21-26 del Consejo Superior de la Judicatura para el “Protocolo para la 

implementación del “Módulo de Subasta Judicial Virtual”, en virtud a que el referido bien se 



 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, por lo cual se reúnen los 

requisitos del artículo 448 del CGP, aunado a ello, el presente expediente se encontrará 

debidamente digitalizado y disponible para su consulta en el micrositio de este Despacho 

Judicial para el día de realización de la audiencia de remate virtual, a su vez se suministrará 

un link para que los ofertantes puedan acceder a la audiencia de remate virtual. 

 

4.) Para efecto de lo anterior, se ordenará que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 450 del CGP, el aviso de remate deberá contener las descripciones señaladas en 

los numerales 1 a 6 de dicha norma, junto con las especificaciones de la referida circular, 

para lo cual se tendrá en cuenta a su vez, la forma en cómo se puede hacer postura para 

el referido remate. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: De acuerdo a los lineamientos de la CIRCULAR PCSJC21-26 del Consejo 

Superior de la Judicatura, FÍJESE el día VIERNES ONCE (11) DE AGOSTO DEL 2023 A 

LA HORA DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para llevar a cabo diligencia de 

remate en modalidad de subasta judicial virtual sobre el 50% del bien inmueble identificado 

con el F.M.I. No. 095-180272 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Sogamoso, de propiedad del demandado EDWIN PESCA SILVA, el cual para la fecha se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente proceso, 

teniendo en cuenta para ello las reglas de los artículos 444, 593, 595, 599 y 601 del CGP. 

Para tal garantía el presente expediente estará digitalizado y disponible para consulta en el 

micrositio del Juzgado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-nobsa/85  en la anterior fecha y hora señalada para la realización de la 

audiencia de remate virtual, con la identificación del número de radicación del proceso, el 

nombre de las partes, y a su vez se publicará en este mismo sitio, el link de acceso a dicha 

diligencia para que los usuarios e interesados puedan ingresar a la misma. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 450 del CGP y la referida 

Circular, POR SECRETARÍA expídase aviso de remate que deberá contener las 

descripciones señaladas en los numerales 1 a 6 de dicha norma, EL CUAL DEBERÁ 

PUBLICARSE con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para la 

diligencia, en un periódico de amplia circulación nacional (El Tiempo o La República) y en 

una radiodifusora local (Cuista Stereo), ubicada en el barrio Nazaret de Nobsa, el día 

domingo, en el cual se indicará expresamente que el remate del bien se llevará a cabo de 

manera virtual a través de la PLATAFORMA TEAMS, indicándose que el expediente se 

encuentra digitalizado y disponible para su consulta, junto con el link para acceder a la 

audiencia de remate virtual en el micrositio del juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-nobsa/85. Con 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-nobsa
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-nobsa
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-nobsa


 

la copia o la constancia legible en PDF de la publicación del aviso deberá allegarse, al 

correo electrónico de este despacho judicial, certificado de tradición o libertad del inmueble 

actualizado, expedido dentro del mes anterior de la fecha de la diligencia en donde conste 

la vigencia de la cautela de embargo que fuera decretada y que el inmueble es de propiedad 

de la ejecutada. 

 

CUARTO: Conforme a lo presupuestado en el artículo 448 del Código General del Proceso, 

la licitación comenzará a la hora señalada anteriormente y no se cerrará sino después de 

haber transcurrido una (01) hora por lo menos, siendo postura admisible aquella que cubra 

el 40% del total del avalúo del 50 % del bien inmueble identificado con el F.M.I. No. 095-

180272 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso, y se fijará como 

base de la licitación el setenta por ciento (70%) del avalúo aprobado del referido bien, el 

cual corresponde a la suma de $47.674.550 M/Cte,  previa consignación del porcentaje de 

la postura en la cuenta Nº 154912042001 que para tal fin tiene el despacho en el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, la cual podrá empezar a hacer dentro de los cinco (05) días 

anteriores al remate, debiendo remitirse al correo electrónico del juzgado 

j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co, la postura de remate cuyo contenido debe 

ajustarse a los lineamientos de los artículos 451 y 452 del CGP junto con la copia del 

comprobante de depósito judicial con la cual se presenta, en un único archivo digital 

protegido por contraseña que le asigne el postulante, la cual se suministrará al juzgado 

únicamente el día de la diligencia de remate virtual, al momento en que sea solicitada por 

el señor juez. 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NOBSA – BOYACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notificó por anotación 
en el Estado No. 28 fijado el día 21 de Julio del 
2023, a la hora de las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 

ADA YOLIMA JIMÉNEZ HERRERA 
Secretaria 

mailto:j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION P 2022-246

Javier Torres <javiertorresmedina551@gmail.com>
Mié 26/07/2023 8:14

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa <j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (224 KB)
RECURSO 2022-246.pdf;

Cordial saludo,

Por medio de la presente remito recurso en los términos del archivo adjunto. 

Atentamente

--
JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA

C.C.No. 9.398.684
T.P. No. 145282 del C.S. de la J.

ABOGADO

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fc.c.no%2F&data=05%7C01%7Cj01prmpalnobsa%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca5082e42f13b4bf60b5808db8dda3477%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638259740548063481%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=w0gdBvp5yWLdgxbJv6SLtsWzOjL%2BgWAjxpMr8RK6YDo%3D&reserved=0


Doctor 
WILLIAM FERNANDO RUIZ SOLER 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 
E.S.D 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTÍA 

REAL 
RADICADO No. 2022-246 
DEMANDANTE: JESÚS GRANADOS RODRIGUEZ 
DEMANDADOS: EDWIN PEREZ SILVA 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN 
 
 
JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA, persona mayor de edad, vecino y 
domiciliado en el Municipio de Sogamoso, identificado civilmente con cedula 
de ciudadanía No.9.398.684 de Sogamoso y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 145.282 del C.S de la Jud., actuando en nombre y 
representación del señor JESÚS GRANADOS RODRIGUEZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 9.534.978 de Sogamoso, presento ante su 
despacho RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, 
en contra del auto de fecha Diecinueve (19) de Julio de Dos Mil Veintitrés 
(2023) notificado mediante Estado No. 28 de fecha Veintiuno (21) de Julio 
de Dos Mil Veintitrés (2023),  de acuerdo a los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. El señor JESÚS GRANADOS RODRIGUEZ, presenta demanda 
ejecutiva de efectividad de garantía real, en contra del señor EDWIN PESCA 
SILVA, la cual le fue asignado el número de radicado 2022-246, y se libra 
mandamiento de pago mediante auto de fecha Dieciocho (18) de Agosto de 
Dos Mil Veintidos (2022). 
 
2. En la misma fecha fue expedido el auto que decreta las medidas 
cautelares solicitadas, correspondientes a: 

“PRIMERO: Sírvase Señor Juez, Decretar el Embargo y Secuestro del Inmueble 
identificado así: Lote de terreno junto con la casa de habitación sobre el levantada, 
denominado LOTE 31 MANZANA C que hace parte de la URBANIZACIÓN 
ASONOBSA ubicado en el área urbana del Municipio de Nobsa Boyacá en la Carrera 
9B No. 2-24/26, distinguido con la cédula catastral Número 15491-000000000009-
0346- 000000000 y Matricula Inmobiliaria Número 095-80272, con extensión 
superficiaria de 119.00 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes 
linderos: POR EL NORTE con el lote No. 30 en distancia de 17.00 metros; POR EL 
ORIENTE linda con los lotes 38 y 39 en distancia de 7.00 metros; POR EL SUR, linda 
con el lote No. 32 en distancia de 17.00 metros y POR EL OCCIDENTE, linda con la 
carrera 9B en distancia de 7.00 metros y encierra, de propiedad del demandado el 
señor EDWIN PESCA SILVA, persona mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 74.085.166 de Sogamoso.” 

 
3. Las cuales fueron registradas al folio de matrícula No. 095-80272 de la 
ORIP de Sogamoso, en su derecho total.  



4. De igual forma mediante comisorio No. 17 se procede al secuestro de 
la totalidad del inmueble objeto de medida cautelar.  
 
5. Mediante auto de fecha Dos (2) de Febrero de Dos Mil Veintitrés 
(2023), el despacho tiene por no contestada la demanda y ordena seguir 
adelante la ejecución y la venta en pública subasta del inmueble. 

 
6. El mencionado auto no fue objeto de impugnación y se procedió con su 
firmeza.  

 
7. En auto de fecha Dieciséis (16) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023), 
el juzgado aprueba la totalidad de la liquidación presentada, auto que no fue 
objeto de impugnación encontrándose en firme.  

 
8. Por medio de auto de fecha Once (11) de Mayo de Dos Mil Veintitrés 
(2023) el despacho aprueba el avaluó del inmueble indicando en el auto que 
corresponde a un predio identificado con folio de matrícula 095-180272 de 
la ORIP de Sogamoso, el cual corresponde a la realidad folio de matrícula 
095-80272 de la ORIP de Sogamoso, lo cual se procederá a solicitar su 
aclaración en correo líneas abajo.  

 
9. En auto de fecha Diecinueve (19) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023), 
el despacho procede a ordenar la venta en pública subasta, sobre el 
cincuenta por ciento (50%) del inmueble cuando la titularidad del predio, la 
suscripción de la hipoteca en la escritura pública No. 1861 del Dieciocho 
(18) de Noviembre de Dos Mil Diecinueve (2019) de la Notaria Primera del 
Circulo de Sogamoso, la solicitud, decreto y practica de las medidas 
cautelara rezan sobre la totalidad del inmueble, asi como el avaluó aportado.  

 
Es por lo anteriormente mencionado que, ante su despacho, 
 

SOLICITO 
 

PRIMERO. - Se reponga el auto de Diecinueve (19) de Julio de Dos Mil 
Veintitrés (2023), y en su lugar se ordene la venta en pública subasta de la 
totalidad del inmueble distinguido con la cédula catastral Número 15491-
000000000009-0346- 000000000 y Matricula Inmobiliaria Número 095-
80272 
 
SEGUNDO. - Se reponga el auto de Diecinueve (19) de Julio de Dos Mil 
Veintitrés (2023), y se ordene efectuar la corrección del número de matrícula 
del inmueble al corresponder a 095-80272 de la ORIP de Sogamoso y no el 
mencionado en el auto.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Invoco como fundamento de derecho el Articulo 117 del Código General del 
Proceso. 
 



Artículo 117. Perentoriedad de los términos y oportunidades procesales: Los 
términos señalados en este código para la realización de los actos procesales de 
las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo 
disposición en contrario. 
 
El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la 
realización de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos 
previstos en este código, sin perjuicio de las demás consecuencias a que haya 
lugar. 
 
A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para 
su realización de acuerdo con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola 
vez, siempre que considere justa la causa invocada y la solicitud se formule antes 
del vencimiento. 

 
 

PRUEBAS 
 

1. Expediente proceso ejecutivo efectividad de garantía real No. 2022-
246. 
 

NOTIFICACIONES 
 

La parte demandante, la parte demandada y el suscrito las estará recibiendo 
en las indicadas con la demanda inicial. 
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 

 



 

 

 

 

  



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NOBSA-BOYACÁ 
 
 

Proceso Ejecutivo  No. 2022-0246 
 
Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 9 de Agosto de 2023, la demanda de la 

referencia, una vez  vencido el termino de traslado,  sírvase a proveer lo pertinente. 

 

 

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA 
Secretaria 

 

 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 

 
Nobsa (Boy), Diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Clase de proceso: Ejecutivo efectividad garantía real 

Radicación No. 154914089001-2022-00246 

Demandante: JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ 

Demandado: EDWIN PESCA SILVA 

 
Se procede a resolver sobre el recurso de reposición, interpuesto por el apoderado judicial 

de la parte demandante, en contra del auto de fecha 19 de julio del año en curso, por medio 

del cual se dispuso fijar fecha de remate del inmueble identificado con Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 095-180272.  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

1.) Solicita el recurrente que la decisión impugnada sea revocada y en su lugar se corrija el 

numeral primero de dicha providencia; indicando como reparos que, el despacho incurrió 

en error al momento de indicar que el objeto del remate recaía en el 50% del inmueble 

identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 095-180272, como quiera que lo 

embargado y secuestro corresponde al 100% del aludido predio, de propiedad del 

ejecutado. 

 

2.) Surtido el traslado del recurso en la forma y términos establecidas por los artículos 110 

y 319 del CGP, no hubo pronunciamiento alguno por la contraparte. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1) El recurso de reposición previsto por el artículo 318 del CGP, tiene por finalidad que se 

estudie por parte del despacho la decisión adoptada mediante providencia dentro del 

trámite de la primera instancia, y la revoque o reforme en caso de no acompasarse con las 

normas legales que rigen el procedimiento adelantado; el que a su vez podrá ser interpuesto 

por quienes hubiesen sido desfavorecidos con las decisiones adoptadas. Ambos supuestos 

se cumplen en el caso en cuestión. 

 

2.) Descendiendo al caso concreto, se observa desde ya que la decisión recurrida debe ser 

revocada, como quiera que, de manera efectiva, por error involuntario, se esbozó un 

porcentaje menor al inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 095-

180272 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso, de propiedad del 

aquí ejecutado, con el fin de proceder con su remate, pues aquel corresponde al 100% y 

no al 50% como erróneamente se indicó allí. 



 

3.) En tal sentido, se arriba a la unívoca conclusión de que los reparos esbozados por el 

recurrente tienen asidero y vocación de prosperidad, y por tanto se revocará el auto emitido 

el pasado 19 de Julio del año en curso, y se procederá a emitir un nuevo pronunciamiento 

corrigiendo la falencia enunciada y señalando nueva fecha para diligencia de remate. Por 

lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER y en consecuencia REVOCAR el proveído emitido el 19 de Julio del 

año en curso, por medio del cual se fijó fecha para llevar a cabo remate en este asunto, 

respecto al inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 095-180272 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, y de acuerdo a los lineamientos de la 

CIRCULAR PCSJC21-26 del Consejo Superior de la Judicatura, FÍJESE el día VIERNES 

VEINTE (20) DE OCTUBRE DEL 2023 A LA HORA DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M.), para llevar a cabo diligencia de remate en modalidad de subasta judicial virtual sobre 

el bien inmueble identificado con el F.M.I. No. 095-180272 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sogamoso, de propiedad del demandado EDWIN PESCA SILVA, 

el cual para la fecha se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado dentro 

del presente proceso, teniendo en cuenta para ello las reglas de los artículos 444, 593, 595, 

599 y 601 del CGP. Para tal garantía el presente expediente estará digitalizado y disponible 

para consulta en el micrositio del Juzgado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-nobsa/85  en la anterior fecha y hora señalada para la 

realización de la audiencia de remate virtual, con la identificación del número de radicación 

del proceso, el nombre de las partes, y a su vez se publicará en este mismo sitio, el link de 

acceso a dicha diligencia para que los usuarios e interesados puedan ingresar a la misma. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 450 del CGP y la referida 

Circular, POR SECRETARÍA expídase aviso de remate que deberá contener las 

descripciones señaladas en los numerales 1 a 6 de dicha norma, EL CUAL DEBERÁ 

PUBLICARSE con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para la 

diligencia, en un periódico de amplia circulación nacional (El Tiempo o La República) y en 

una radiodifusora local (Cuista Stereo), ubicada en el barrio Nazaret de Nobsa, el día 

domingo, en el cual se indicará expresamente que el remate del bien se llevará a cabo de 

manera virtual a través de la PLATAFORMA TEAMS, indicándose que el expediente se 

encuentra digitalizado y disponible para su consulta, junto con el link para acceder a la 

audiencia de remate virtual en el micrositio del juzgado: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-nobsa/85. Con 

la copia o la constancia legible en PDF de la publicación del aviso deberá allegarse, al 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-nobsa
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-nobsa
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-nobsa


correo electrónico de este despacho judicial, certificado de tradición o libertad del inmueble 

actualizado, expedido dentro del mes anterior de la fecha de la diligencia en donde conste 

la vigencia de la cautela de embargo que fuera decretada y que el inmueble es de propiedad 

de la ejecutada. 

 

CUARTO: Conforme a lo presupuestado en el artículo 448 del Código General del Proceso, 

la licitación comenzará a la hora señalada anteriormente y no se cerrará sino después de 

haber transcurrido una (01) hora por lo menos, siendo postura admisible aquella que cubra 

el 40% del total del avalúo del 100 % del bien inmueble identificado con el F.M.I. No. 095-

180272 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso, y se fijará como 

base de la licitación el setenta por ciento (70%) del avalúo aprobado del referido bien, el 

cual corresponde a la suma de $47.674.550 M/Cte,  previa consignación del porcentaje de 

la postura en la cuenta Nº 154912042001 que para tal fin tiene el despacho en el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, la cual podrá empezar a hacer dentro de los cinco (05) días 

anteriores al remate, debiendo remitirse al correo electrónico del juzgado 

j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co, la postura de remate cuyo contenido debe 

ajustarse a los lineamientos de los artículos 451 y 452 del CGP junto con la copia del 

comprobante de depósito judicial con la cual se presenta, en un único archivo digital 

protegido por contraseña que le asigne el postulante, la cual se suministrará al juzgado 

únicamente el día de la diligencia de remate virtual, al momento en que sea solicitada por 

el señor juez. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NOBSA – BOYACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notificó por anotación 
en el Estado No. 32 fijado el día 18 de Agosto 
del 2023, a la hora de las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 

ADA YOLIMA JIMÉNEZ HERRERA 
Secretaria 
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SOLICITUD PROCESO EJECUTIVO 2022-246

Javier Torres <javiertorresmedina551@gmail.com>
Jue 24/08/2023 8:45

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa <j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (30 KB)
SOLICITUD CORRECION AUTO P 2022-246.pdf;

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente aportó solicitud frente al proceso ejecutivo 2022-246, en los términos del
archivo adjunto.

Atentamente, 

JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA
C.C.No. 9.398.684

T.P. No. 145282 del C.S. de la J.
ABOGADO

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fc.c.no%2F&data=05%7C01%7Cj01prmpalnobsa%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4ac4984177c84635965b08dba4a86968%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638284815452405315%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Tzk1DA4jFewU%2FuawAQmrgNPQg4w1G4F5T9pKIM14taQ%3D&reserved=0


Doctor 
WILLIAM FERNANDO RUIZ SOLER 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 
E.S.D 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTÍA 

REAL 
RADICADO No. 2022-246 
DEMANDANTE: JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ 
DEMANDADOS: EDWIN PÉREZ SILVA 
ASUNTO: SOLICITUD CORRECCIÓN AUTOS FRENTE AL 

NUMERO DE MATRICULA 095-80272 
 
 
JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA, persona mayor de edad, vecino y 
domiciliado en el Municipio de Sogamoso, identificado civilmente con cedula 
de ciudadanía No.9.398.684 de Sogamoso y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 145.282 del C.S de la Jud., actuando en nombre y 
representación del señor JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 9.534.978 de Sogamoso, presento ante su 
despacho la solicitud de correcciones de los autos de fecha Once (11) de 
Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023), Diecinueve (19) de Julio de Dos Mil 
Veintitrés (2023) y Diecisiete (17) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 
(2023), lo cual había sido indicado en el recurso de reposición, indicando en 
el auto que corresponde a un predio identificado con folio de matrícula 095-
180272 de la ORIP de Sogamoso, el cual corresponde a la realidad folio de 
matrícula 095-80272 de la ORIP de Sogamoso, por lo cual, 
 

SOLICITO 
 

PRIMERO. - Se corrija los autos de fecha Once (11) de Mayo de Dos Mil 
Veintitrés (2023), Diecinueve (19) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 
y Diecisiete (17) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023), y se ordene 
efectuar la corrección del número de matrícula del inmueble al corresponder 
al folio de matrícula 095-80272 de la ORIP de Sogamoso y no genere 
confusiones o nulidades posteriores. 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 

 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NOBSA-BOYACÁ 
 
 

Proceso Ejecutivo No. 2022-00246 
 
Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 29 de Agosto de 2023, el proceso de la 

Referencia,  con solicitud de correccion, sírvase a proveer lo pertinente. 

 

 

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA 
Secretaria 

 

 



 
JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE NOBSA 

 
Nobsa (Boy), Treinta y uno (31) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso: Ejecutivo efectividad garantía real 

Radicación No. 154914089001-2022-00246 

Demandante: JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ 

Demandado: EDWIN PESCA SILVA 

 
Teniendo en cuenta que, el apoderado judicial de la parte actora solicita la corrección de 
las providencias emitidas los días 11 de mayo, 19 de julio y 17 de agosto del año en curso, 
como quiera que se incurrió en la imprecisión de indicar que el número de Folio de Matrícula 
Inmobiliaria del inmueble objeto de garantía real se identificaba como 095-180272 cuando 
en realidad aquel corresponde al 095-80272, frente a lo cual observa este Despacho que 
efectivamente, por error involuntario se consignó dentro de las anteriores decisiones un 
Folio de Matrícula Inmobiliaria diferente al esbozado por la parte actora, situación que 
indefectiblemente se encuentra contenida en la parte resolutiva e influye en éstas, por lo 
que se dispondrá dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 286 del CGP con el fin de 
corregir el precitado yerro a fin de evitar futuras nulidades, aclarándose que no se emitirá 
pronunciamiento en cuanto al auto de fecha 19 de julio del presente año, como quiera que 
el mismo fue revocado.  
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA.   

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., CORRÍJANSE 
los numerales PRIMERO Y SEGUNDO de la providencia emitida el 11 de mayo del 2023, 
los cuales quedarán de la siguiente forma:  
 

“PRIMERO: APROBAR el avalúo respecto del bien inmueble objeto de embargo en este 
asunto identificado con el FMI No. 095-80272 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Sogamoso, que asciende a la suma de $68.106.500 M/Cte, precio que fuera 
fijada mediante dictamen pericial allegado por la parte ejecutante y que fuera elaborado por 
el profesional WILLIAM ARTURO ROJAS CARDENAS, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. En consecuencia, TÓMESE el mismo como base para 
la práctica de la diligencia de venta en pública subasta para el caso de que así lo solicite 
cualquiera de los extremos de la litis. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA de conformidad con las disposiciones de los artículos 51, 
52, 111 e inciso final del artículo 500 del CGP, REQUIÉRASE a la secuestre designada 
ACILERA SAS quien se encuentra posesionado y en ejercicio del cargo, con el fin de que 
rinda cuentas comprobadas de la gestión efectuada respecto del inmueble identificado con 
el F.M.I. No. 095-80272, estableciendo el estado actual del mismo y la administración que le 
ha dado, lo cual habrá de cumplir en el término perentorio e improrrogable de diez (10) días 
contados desde la fecha que reciba la comunicación con tal fin, so pena de que ante su 
silencio se pueda hacer acreedora de las sanciones previstas en el artículo 50 del CGP por 
el incumplimiento de sus deberes, previo el trámite pertinente ante el Consejo Superior de la 
Judicatura, caso en el cual y/o verificada la imposibilidad de ubicar a la auxiliar de la justicia, 
se procederá con su relevo inmediato y la designación de un nuevo secuestre a quien se 
efectuará la entrega del bien que actualmente se encuentra bajo su custodia.” 

 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., CORRÍJANSE 
los numerales PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO de la providencia emitida el 17 de agosto 
del 2023, los cuales quedarán de la siguiente forma:  
 

“PRIMERO: REPONER y en consecuencia REVOCAR el proveído emitido el 19 de Julio del 
año en curso, por medio del cual se fijó fecha para llevar a cabo remate en este asunto, 
respecto al inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 095-80272 de la 



Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, y de acuerdo a los lineamientos de la 
CIRCULAR PCSJC21-26 del Consejo Superior de la Judicatura, FÍJESE el día VIERNES 
VEINTE (20) DE OCTUBRE DEL 2023 A LA HORA DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 
A.M.), para llevar a cabo diligencia de remate en modalidad de subasta judicial virtual sobre 
el bien inmueble identificado con el F.M.I. No. 095-80272 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sogamoso, de propiedad del demandado EDWIN PESCA SILVA, 
el cual para la fecha se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado dentro 
del presente proceso, teniendo en cuenta para ello las reglas de los artículos 444, 593, 595, 
599 y 601 del CGP. Para tal garantía el presente expediente estará digitalizado y disponible 
para consulta en el micrositio del Juzgado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-promiscuo-municipal-de-nobsa/85  en la anterior fecha y hora señalada para la 
realización de la audiencia de remate virtual, con la identificación del número de radicación 
del proceso, el nombre de las partes, y a su vez se publicará en este mismo sitio, el link de 
acceso a dicha diligencia para que los usuarios e interesados puedan ingresar a la misma. 

 
CUARTO: Conforme a lo presupuestado en el artículo 448 del Código General del Proceso, 
la licitación comenzará a la hora señalada anteriormente y no se cerrará sino después de 
haber transcurrido una (01) hora por lo menos, siendo postura admisible aquella que cubra 
el 40% del total del avalúo del 50 % del bien inmueble identificado con el F.M.I. No. 095-
80272 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso, y se fijará como 
base de la licitación el setenta por ciento (70%) del avalúo aprobado del referido bien, el cual 
corresponde a la suma de $47.674.550 M/Cte,  previa consignación del porcentaje de la 
postura en la cuenta Nº 154912042001 que para tal fin tiene el despacho en el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, la cual podrá empezar a hacer dentro de los cinco (05) días 
anteriores al remate, debiendo remitirse al correo electrónico del juzgado 
j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co, la postura de remate cuyo contenido debe 
ajustarse a los lineamientos de los artículos 451 y 452 del CGP junto con la copia del 
comprobante de depósito judicial con la cual se presenta, en un único archivo digital 
protegido por contraseña que le asigne el postulante, la cual se suministrará al juzgado 
únicamente el día de la diligencia de remate virtual, al momento en que sea solicitada por el 
señor juez.” 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA procédase con el cumplimiento de la última de las 
referidas providencias, acatando las correcciones aludidas dentro de la presente decisión. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NOBSA – BOYACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notificó por anotación 
en el Estado No. 34 fijado el día 01 de 
Septiembre del 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 

ADA YOLIMA JIMÉNEZ HERRERA 
Secretaria 
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SOLICITUD ACLARACION P 2022-246

Javier Torres <javiertorresmedina551@gmail.com>
Vie 01/09/2023 14:30

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Nobsa <j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (29 KB)
SOLICITUD NUEVA ACLARACION 2022-246.pdf;

Cordial saludo,

Amablemente allegó solicitud en los términos del archivo adjunto.

Atentamente,  

JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA
C.C.No. 9.398.684

T.P. No. 145282 del C.S. de la J.
ABOGADO

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fc.c.no%2F&data=05%7C01%7Cj01prmpalnobsa%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C703028931da648c5c6f608dbab21f513%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638291934583443309%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=JGD3cohcDZb%2FEDhynaU5TAjxSanVZjtYGFnaM9eeDHw%3D&reserved=0


Doctor 
WILLIAM FERNANDO RUIZ SOLER 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 
E.S.D 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTÍA 

REAL 
RADICADO No. 2022-246 
DEMANDANTE: JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ 
DEMANDADOS: EDWIN PÉREZ SILVA 
ASUNTO: SOLICITUD CORRECCIÓN AUTOS FRENTE AL 

NUMERO DE MATRICULA 095-80272 
 
 
JAVIER ESTEBAN TORRES MEDINA, persona mayor de edad, vecino y 
domiciliado en el Municipio de Sogamoso, identificado civilmente con cedula 
de ciudadanía No.9.398.684 de Sogamoso y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 145.282 del C.S de la Jud., actuando en nombre y 
representación del señor JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 9.534.978 de Sogamoso, presento ante su 
despacho la solicitud de la aclaración del oficio de fecha 19 de Julio de 2023, 
en su numeral cuarto, ya que al corregir los oficios anteriores se volvió a 
incurrir en el error de indicar el 50% del predio, lo cual puede generar error 
en futuras oportunidades, al igual que en el auto de fecha 31 de Agosto de 
2023,en el numeral segundo subnumeral 4, indicando nuevamente que el 
remate del inmueble identificado con folio de matrícula 095-80272 de la 
ORIP de Sogamoso, es sobre el 100% y no sobre el 50% por ciento 
indicado en el mencionado Auto. 

 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 

 
 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NOBSA-BOYACÁ 
 
 

Proceso Ejecutivo No. 2022-00246 
 
Ingresa al Despacho del señor Juez hoy 7 de Septiembre de 2023, el proceso de la 

Referencia,  con solicitud del apoderado, sírvase a proveer lo pertinente.  

 

 

 

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA 
Secretaria 

 

 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 

 
Nobsa (Boy), Siete (07) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de proceso: Ejecutivo efectividad garantía real 

Radicación No. 154914089001-2022-00246 

Demandante: JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ 

Demandado: EDWIN PESCA SILVA 

 
Como quiera que, dentro de la providencia emitida el 17 de agosto del año en curso, se 
incurrió en la imprecisión de indicar un porcentaje incorrecto por el cual habría de efectuarse 
el remate respecto del derecho del ejecutado en el inmueble identificado con el F.M.I. No. 
095-80272, y en virtud a que dicha situación de manera indefectible se encuentra contenida 
en la parte resolutiva e influye en ésta, se dispondrá dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 286 del CGP con el fin de corregir el precitado yerro a fin de evitar futuras nulidades.  
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA.   

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el numeral SEGUNDO de la providencia 
emitida el 31 de agosto del año en curso.  
 
SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., CORRÍJANSE 
los numerales PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO de la providencia emitida el 17 de agosto 
del 2023, los cuales quedarán de la siguiente forma:  
 

“PRIMERO: REPONER y en consecuencia REVOCAR el proveído emitido el 19 de Julio del 
año en curso, por medio del cual se fijó fecha para llevar a cabo remate en este asunto, 
respecto al inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 095-80272 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, y de acuerdo a los lineamientos de la 
CIRCULAR PCSJC21-26 del Consejo Superior de la Judicatura, FÍJESE el día VIERNES 
VEINTE (20) DE OCTUBRE DEL 2023 A LA HORA DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 
A.M.), para llevar a cabo diligencia de remate en modalidad de subasta judicial virtual sobre 
el bien inmueble identificado con el F.M.I. No. 095-80272 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sogamoso, de propiedad del demandado EDWIN PESCA SILVA, 
el cual para la fecha se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado dentro 
del presente proceso, teniendo en cuenta para ello las reglas de los artículos 444, 593, 595, 
599 y 601 del CGP. Para tal garantía el presente expediente estará digitalizado y disponible 
para consulta en el micrositio del Juzgado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
001-promiscuo-municipal-de-nobsa/85  en la anterior fecha y hora señalada para la 
realización de la audiencia de remate virtual, con la identificación del número de radicación 
del proceso, el nombre de las partes, y a su vez se publicará en este mismo sitio, el link de 
acceso a dicha diligencia para que los usuarios e interesados puedan ingresar a la misma. 

 
CUARTO: Conforme a lo presupuestado en el artículo 448 del Código General del Proceso, 
la licitación comenzará a la hora señalada anteriormente y no se cerrará sino después de 
haber transcurrido una (01) hora por lo menos, siendo postura admisible aquella que cubra 
el 40% del total del avalúo del bien inmueble identificado con el F.M.I. No. 095-80272 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso, y se fijará como base de la 
licitación el setenta por ciento (70%) del avalúo aprobado del referido bien, el cual 
corresponde a la suma de $47.674.550 M/Cte,  previa consignación del porcentaje de la 
postura en la cuenta Nº 154912042001 que para tal fin tiene el despacho en el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, la cual podrá empezar a hacer dentro de los cinco (05) días 
anteriores al remate, debiendo remitirse al correo electrónico del juzgado 
j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co, la postura de remate cuyo contenido debe 
ajustarse a los lineamientos de los artículos 451 y 452 del CGP junto con la copia del 



comprobante de depósito judicial con la cual se presenta, en un único archivo digital 
protegido por contraseña que le asigne el postulante, la cual se suministrará al juzgado 
únicamente el día de la diligencia de remate virtual, al momento en que sea solicitada por el 
señor juez.” 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA procédase con el cumplimiento de ésta última providencia, 
acatando las correcciones aludidas dentro de la presente decisión. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NOBSA – BOYACÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notificó por anotación 
en el Estado No. 35 fijado el día 08 de 
Septiembre del 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 

ADA YOLIMA JIMÉNEZ HERRERA 
Secretaria 
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William Fernando Cruz Soler

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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AVISO DE REMATE 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA 

BOYACA 

H A C E  S A B E R  

 

Clase de proceso: Ejecutivo efectividad garantía real 

Radicación No. 154914089001-2022-00246 

Demandante: JESÚS GRANADOS RODRÍGUEZ 

Demandado: EDWIN PESCA SILVA. 

 

Que dentro del proceso, mediante auto de fecha siete (7)  de  septiembre  

de dos mil veintitrés  (2023), se señaló el día VIERNES VEINTE (20) DE OCTUBRE 

DEL 2023 A LA HORA DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para llevar a cabo 

diligencia de remate en modalidad de subasta judicial virtual sobre el bien 

inmueble identificado con el F.M.I. No. 095-80272 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sogamoso, del bien inmueble, legalmente 

embargado, secuestrado y avaluado, dentro del presente proceso. 

BIEN OBJETO DE REMATE. 

Se trata del Lote de terreno  y la casa en el construida ubicado en el 

Departamento de Boyacá municipio de Nobsa urbanización Asonobsa 

carrera 9º  B No.  2-24 /26 lote 31 manzana c número catastral 

154910000000 90346000 matrícula inmobiliaria 095-80272, consta de 

construcción para dos plantas tipo unifamiliar;  la primera planta está 

diseñada para garaje sala comedor cocina con mesón y lavaplatos dos 

habitaciones un baño principal con sus accesorios y enchapado patio de 

ropa con lavadero carpintería interna en madera puertas de acceso y 

ventanas exteriores en lámina reja y vidrio muros pañetados estucados y 

pintados en vinilo fachada parte en ladrillo a la vista escaleras internas que 

dan acceso al segundo nivel el cual se encuentra únicamente la placa o 

terraza que cubre el primer piso tomados de la escritura 1861 del  18 de 

noviembre 2021 notaría primera de Sogamoso,  Alinderado así:POR EL 

NORTE: Con lote número 30 en distancia de 17 ML;POR EL ORIENTE: Con los 

lotes 38 y 39 en distancia de 7 ML;POR EL SUR: Con lote número 32 en 

distancia de 17 ML;POR EL OCCIDENTE: Con la carrera novena b en 

distancia de 7 ML y encierra. 

 

De acuerdo a los lineamientos de la CIRCULAR PCSJC21-26 del Consejo Superior 

de la Judicatura, FÍJESE el día VIERNES VEINTE (20) DE OCTUBRE DEL 2023 A LA 

HORA DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para llevar a cabo diligencia de 

remate en modalidad de subasta judicial virtual sobre el bien inmueble 

identificado con el F.M.I. No. 095-80272 de la Oficina de Registro de Instrumentos 



Públicos de Sogamoso, de propiedad del demandado EDWIN PESCA SILVA, el 

cual para la fecha se encuentra debidamente embargado, secuestrado y 

avaluado dentro del presente proceso, teniendo en cuenta para ello las reglas 

de los artículos 444, 593, 595, 599 y 601 del CGP. Para tal garantía el presente 

expediente estará digitalizado y disponible para consulta en el micro sitio del 

Juzgado: tps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado001- promiscuo- 

municipal-de-nobsa/85 en la anterior fecha y hora señalada para la realización 

de la audiencia de remate virtual, con la identificación del número de 

radicación del proceso, el nombre de las partes, y a su vez se publicará en este 

mismo sitio, el link de acceso a dicha diligencia para que los usuarios e 

interesados puedan ingresar a la misma. CUARTO: Conforme a lo presupuestado 

en el artículo 448 del Código General del Proceso, la licitación comenzará a la 

hora señalada anteriormente y no se cerrará sino después de haber transcurrido 

una (01) hora por lo menos, siendo postura admisible aquella que cubra el 40% 

del total del avalúo del bien inmueble identificado con el F.M.I. No. 095-80272 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso, y se fijará como 

base de la licitación el setenta por ciento (70%) del avalúo aprobado del 

referido bien, el cual corresponde a la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES 

SEICIENTOS  SETENTA Y CUATROMIL  QUINIENTOS CINCUENTA PESOS  $47.674.550 

M/Cte, previa consignación del porcentaje de la postura en la cuenta Nº 

154912042001 que para tal fin tiene el despacho en el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, la cual podrá empezar a hacer dentro de los cinco (05) días 

anteriores al remate, debiendo remitirse al correo electrónico del juzgado 

j01prmpalnobsa@cendoj.ramajudicial.gov.co, la postura de remate cuyo 

contenido debe ajustarse a los lineamientos de los artículos 451 y 452 del CGP 

junto con la copia del comprobante de depósito judicial con la cual se 

presenta, en un único archivo digital protegido por contraseña que le asigne el 

postulante, la cual se suministrará al juzgado únicamente el día de la diligencia 

de remate virtual, al momento en que sea solicitada por el señor juez.  

 

Actúa como secuestre del inmueble en JOSE OTONIEL MARTINEZ MARTINEZ; 

Carrera 17 No 23-43 Duitama/ Boyacá; Móvil: 3118132617. 

 

 

Para constancia se expide  el presente  aviso de remate a los  diecinueve (19)  

días del mes de Septiembre   de dos mil veintitrés 2023. 

 

 

 

ADA YOLIMA JIMENEZ  HERRERA  

Secretaria. 
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Buenas tardes

En cumplimiento a lo ordenado me permito enviar el oficio de la referencia para su conocimiento y
tramite per�nente.

Atentamente,

ADA YOLIMA JIMENEZ HERRERA
Secretaria
Juzgado Promiscuo Municipal Nobsa


